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1. CARTA DE CONCLUSIONES 
Código de Auditoría 101 

 

 
Doctor  
Ing. DIEGO SÁNCHEZ FONSECA  
Director General  
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU  
Calle 22 No.6-27  
Código Postal 110311  
Ciudad  
 
 
Ref. Carta de Conclusiones Auditoría de Desempeño  
 
La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 
Constitución Política, Ley No. 42 de 1993, Decreto Ley No.1421 de 1993, Decreto 
Ley 403 de 2020 y la Ley No.1474 de 2011, practicó auditoría de desempeño al 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, vigencia 2021, a través de la evaluación de 
los principios de economía, eficiencia y eficacia con que administró los recursos 
puestos a su disposición y los resultados de su gestión en el Factor Gasto Público, 
de conformidad con el tema examinado y la muestra de auditoría seleccionada.  
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada 
por la entidad y analizada por la Contraloría de Bogotá D.C. La responsabilidad de 
la Contraloría consiste en producir un Informe de auditoría de desempeño que 
contenga el concepto sobre el examen practicado.  
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas, con políticas y procedimientos de auditoría establecidos por la 
Contraloría, consecuentes con las de general aceptación; por lo tanto, requirió 
acorde con ellas, de planeación y ejecución del trabajo de manera que el examen 
proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto. 
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el 
cumplimiento de las disposiciones legales; la evaluación del sistema de control fiscal 
interno, los estudios y análisis se encuentran debidamente documentados en 
papeles de trabajo, los cuales reposan en los archivos de la Contraloría de Bogotá 
D.C. 
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CONCEPTO DE GESTIÓN SOBRE EL ASPECTO EVALUADO  
 
La Contraloría de Bogotá D.C., como resultado de la auditoría adelantada, 
conceptúa que la gestión en el tema objeto de examen, de interés o relevancia 
auditados, cumple con los principios evaluados. 

 

Teniendo en cuenta el Plan de Trabajo para la auditoría de desempeño y de acuerdo 
con el memorando de asignación, el equipo auditor se enfocó en ejercer control y 
seguimiento a la gestión y los resultados con los: (i) contratos de consultoría  de 
elaboración de estudios y diseños  suscritos para la las obras de infraestructura, (ii) 
contratos de consultoría que obedecen a la interventoría integral a la elaboración de 
los estudios y diseños, para el corredor verde de la carrera séptima (7a ) y (iii) 
aquellas actividades adelantadas en metodología “In House” que hubiese surtido el 
IDU para tal fin.  
 
Aclara también la entidad, sobre la puesta en marcha de las actividades “In House”, 
las cuales se han activado para dar respuesta a proyectos de infraestructura que 
conciernen a fallos en procedencia a una acción popular, también, proyectos 
calificados “de bajo impacto” y aquellos casos concretos excepcionales que, por 
casusas de controversia contractual, caducidad, finalización anticipada entre otras, 
la entidad debe dar vía de solución inmediata. 
 
Una vez expuesto lo anterior y enmarcado los datos reportados al objeto que atañe 
la presente auditoría, se encontró un universo de 90 contratos por una cuantía de 
$253.213.302.537, sobre los cuales se seleccionó la muestra de auditoría con un 
total de once (11) contratos cuantificados en valor suscrito en $ 43.002.523.944. 
 
Producto del examen practicado en desarrollo de la auditoría de desempeño, 
Código 101, a los contratos seleccionados y el seguimiento al derecho de petición 
que se integra como insumo, se configuraron once (11) hallazgos administrativos 
de los cuales seis (6) tienen presunta incidencia disciplinaria y dos (2) con presunta 
incidencia fiscal en cuantía de $38.089.266. 
 
Soportan los hallazgos determinados en el presente informe, las deficiencias en la 
gestión y seguimiento de los contratos de consultoría e interventoría que 
presuntamente menoscaban el erario público ante la imposibilidad de comprobar la 
prestación de servicios del personal mínimo exigido, errores aritméticos en el detalle 
del precio global,  extensión de los plazos pactados que pueden generar riesgos por 
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posibles sobrecostos ;y en igual sentido, permitir el ejercicio de profesionales sin el 
lleno de requisitos legales, falta de precisión en los pliegos de condiciones que no 
den opción a la ambigüedad en temas que merecen transparencia absoluta y se 
eviten riesgos como el conflicto de intereses. Todas las anteriores, influyen en la 
optimización del presupuesto y en la eficiencia administrativa y fiscal. 
 
Resulta pertinente mencionar la falta de previsión de causales de conflicto de 
intereses de manera taxativa, clara y expresa en el pliego de condiciones definitivo 
de un proceso de selección, llámese licitación o concurso de méritos, para minimizar 
riesgos jurídicos y económicos ante la interposición de medios de control o 
demandas judiciales que podrían en el futuro afectar los recursos públicos de la 
ciudad. 
 
Aunado a lo anterior, se pudo determinar debilidades importantes en la efectividad 
del sistema de control interno, a manera de ejemplo, la tardía solicitud de la 
liberación de saldos a Transmilenio S.A. cuando así corresponde, las imprecisiones 
en documentos que ratifican la transferencia de los productos, la inexistencia de 
informes de supervisión a los contratos de interventoría, el incumplimiento a la 
obligación de publicar los documentos contractuales de impacto en proyecto de 
obras en el Distrito Capital, en el aplicativo SECOP, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015, que permitieran identificar 
buenas prácticas en pro del principio de transparencia y publicidad en la actividad 
contractual de la entidad.  
 
Con relación al análisis y conclusiones de las observaciones con presuntas 
incidencias disciplinarias que se dieron a conocer oportunamente en el informe 
preliminar, este ente de control bajo sus facultades constitucionales y dentro de la 
evaluación de la gestión fiscal, está llamado a realizar el traslado a la Personería de 
Bogotá, cuando en el ejercicio auditor evidencie hechos  presuntamente  irregulares 
en la función pública conexos a presuntas transgresiones en la normatividad 
vigente, por consiguiente, aclara que los hallazgos presentados se postulan dentro 
del marco de la estructura de los elementos de hallazgo y no dentro del marco de 
estructura de la responsabilidad disciplinaria en cuanto a su tipificación, se aclara 
que, ésta es una presunción, por lo cual se traslada al ente competente. 

 
Por otra parte, en cuanto a las actividades “In House” que emprende el IDU en la 
ejecución de sus proyectos de obra de impacto, se identificaron que estas labores 
se realizan en orden complementario y en aras de finalizar un proyecto que 
antecedente a una orden judicial o búsqueda inmediata al cumplimiento del fin 
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estatal. Estas actividades son desarrolladas por el equipo de especialistas que 
conforman el IDU; sin individualizar por horas los entregables, personal y  
 
presupuesto de las mismas, que permita inferir un costo especifico de la labor. Lo 
mencionado, se identificó como limitante en el desarrollo de la presente auditoría, 
pues hace parte de las labores misionales estratégicas implementadas por el sujeto. 
 
Es de mencionar que, mediante oficio 20222261254291 del 6 de julio de 2022 la 
entidad aportó el procedimiento establecido vigente para el desarrollo de este tipo 
de actividades que establece puntos de control preventivos y correctivos. 
 
PRESENTACION PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
 
A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de vigilancia 
y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión pública, respecto 
de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la entidad a su cargo, 
debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que permita solucionar las 
deficiencias puntualizadas y las causas de los hallazgos, en el menor tiempo posible 
y atender los principios de la gestión fiscal; documento que debe ser presentado a 
la Contraloría de Bogotá D.C., a través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal –
SIVICOF, de conformidad con la Resolución Reglamentaria 036 del 23 de 
septiembre de 2019dentro de los diez(10) días hábiles siguientes a la radicación del 
informe final de auditoría de desempeño, en la forma, términos y contenido previstos 
por la Contraloría de Bogotá D.C. 
 
El incumplimiento a este requerimiento dará origen a las sanciones previstas en los 
artículos 83 al 88 del Decreto Ley 403 de 2020. Corresponde al sujeto de vigilancia 
y control fiscal realizar seguimiento periódico al plan de mejoramiento para subsanar 
las causas de los hallazgos, establecer el cumplimiento y la efectividad de las 
acciones formuladas, el cual deberá mantenerse disponible para consulta de la 
Contraloría de Bogotá, D.C.  
Atentamente,  

                                                                 
CESAR DINEL CAMACHO URRUTIA 

Director Técnico Sectorial de Fiscalización Movilidad 
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2. ALCANCE Y MUESTRA DE AUDITORÍA 
 
La evaluación de la gestión fiscal del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU-, se 
realiza de manera posterior y selectiva, que para el caso de la auditoría de 
desempeño refiere a “Contratos suscritos y/o actividades realizadas directamente por la entidad 

(in-house) para la elaboración de estudios y diseños requeridos para la ejecución de proyectos de 

Infraestructura Vial” vigencias de 2014-2021, a partir de una muestra representativa y 
a fin de determinar la confiabilidad de la información, la legalidad de la contratación, 
la evaluación del plan de mejoramiento integral, la economía y eficiencia con que 
actuó el gestor público, la calidad y eficiencia del control fiscal interno y la gestión 
realizada mediante la contratación seleccionada como muestra de auditoría. 
 
Por lo anterior, dada la respuesta del IDU al ente de control (radicados STEP 
20222261254291 del 6 de julio de 2022 se tiene que “…la Dirección Técnica de Proyectos 

- DTP como líder operativo del proceso de Diseño de Proyectos, establece en la caracterización del 
proceso de Diseño de Proyectos en la actividad critica N° 4. ELABORAR DIRECTAMENTE POR LA 
DTP LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD. Referente específicamente a 

los Diseños “In-House”, es decir, los diseños In House se adoptan cuando no se cuenta 
con insumos suficientes y se realizan con apoyo de los especialistas con que cuenta 
la Dirección Técnica de proyectos - DTP y coordinados por la Subdirección Técnica 
de Ejecución de Proyectos, (CP-
DP01_CARACTERIZACION_PROCESOS_DISENO_DE_PROYECTOS_5) 
 
En este orden, la Contraloría de Bogotá procede a seleccionar la muestra de 
contratación que finalmente corresponde a un total de once (11) contratos 
cuantificados en el valor de $43.002.523.944, adicionado por la incorporación de 
dos (2) contratos con ocasión al derecho de petición No 454-2022, designado por la 
Dirección Sectorial Movilidad; uno de ellos en tipología “21-consultoría-interventoría” y el 
otro de “10. contrato de obra”, por la suma de $14.904.033.692. 
 
Como se menciona, con el memorando radicado 3-2022-19771 del 16/06/2022 se 
recibió el insumo de auditoría, Derecho de Petición 454 -22, por lo que fueron 
incluidos en la muestra, los contratos de Obra IDU 1209/2020 y de Interventoría IDU 
1400/2020. 
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 
 

3.1. CONCEPTO DEL CONTROL FISCAL INTERNO 
 
Con el fin de verificar que los recursos públicos puestos a disposición del Instituto 
de Desarrollo Urbano IDU, hayan cumplido con los fines trazados en su objeto, la 
Contraloría de Bogotá D.C., evaluó la calidad y eficiencia de los riesgos y controles, 
establecidos respecto de la muestra seleccionada. 
 
Así las cosas, en desarrollo de la Auditoría de Desempeño Código 101 - PAD 2022, 
se evalúo el sistema de control fiscal interno del factor Gasto Público, encontrando 
deficiencias respecto del manejo y control de los procedimientos, en la planeación 
de los procesos contractuales y la labor de supervisión e interventoría de los 
Contratos evaluados. 
 

3.2. SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
La evaluación del plan de mejoramiento del Instituto de Desarrollo Urbano IDU, se 
realizó conforme a lo establecido en la Resolución Reglamentaria 036 del 23 de 
septiembre de 2019, expedida por la Contraloría de Bogotá D.C. En la revisión se 
determinó que el IDU al 9 de septiembre de 2022, según el módulo de consulta 
SIVICOF, habían catorce (14) acciones de mejora formuladas por el ente de control, 
de las cuales tenían fecha de vencimiento con corte a 9 de septiembre de 2022, las 
que constituyen el universo de las acciones abiertas vencidas a evaluar y cuyos 
soportes fueron suministrados mediante oficio IDU 20221351395061 del 11 de 
agosto de 2022, determinando el cumplimiento efectivo de las siguientes acciones 
correctivas: 
 

Cuadro 1 Evaluación plan de mejoramiento a las acciones vencidas  
con corte a 9 de septiembre de 2022   

No. 
CODIGO 

AUDITORIA  
No. 

HALLAZGO 
CODIGO 
ACCION 

Descripción acción 
EFICACIA 
 (califica 
0 o 100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 
0% o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 

AUDITOR 

1 99 3.1.3.2.1 1 

realizar mesas técnicas para 
socializar la metodología para 
la elaboración de los APU de 
ítems no previstos con 
empresas contratistas e 
interventorías de contratos de 
conservación en ejecución. 

100% 80 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 

2 95 3.1.3.7.1 1 

realizar y presentar al comité 
de gestión precontractual del 
IDU un documento técnico 
con evaluación de esquemas 
de contratación a implementar 

100% 80 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 
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No. 
CODIGO 

AUDITORIA  
No. 

HALLAZGO 
CODIGO 
ACCION 

Descripción acción 
EFICACIA 
 (califica 
0 o 100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 
0% o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 

AUDITOR 

para trasladar riesgos de 
estudios y diseños. 

3 95 3.1.3.7.2 1 

Realizar y presentar al comité 
de gestión precontractual del 
IDU un documento técnico 
con evaluación de esquemas 
de contratación a implementar 
para trasladar riesgos de 
estudios y diseños. 

100% 70 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 

4 106 3.1.3.7.3 1 

Realizar y presentar al comité 
de gestión precontractual del 
IDU un documento técnico 
con evaluación de esquemas 
de contratación a implementar 
para trasladar riesgos de 
estudios y diseños. 

100% 90 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 

5 95 3.1.3.8.1 1 

Realizar y presentar al comité 
de gestión precontractual del 
IDU un documento técnico 
con evaluación de esquemas 
de contratación a implementar 
para trasladar riesgos de 
estudios y diseños. 

100% 80 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 

6 95 3.1.3.8.3 1 

Realizar un taller semestral 
para fortalecer los 
conocimientos de los 
profesionales de apoyo a la 
supervisión de la STEST y la 
STESV, las obligaciones y 
aspectos básicos de la 
supervisión. 

100% 100 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 

7 95 3.1.3.9.1 1 

Realizar un taller semestral 
para fortalecer los 
conocimientos de los 
profesionales de apoyo a la 
supervisión de la STEST y la 
STESV, las obligaciones y 
aspectos básicos de la 
supervisión. 

100% 90 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 

8 95 3.2.1.1 1 

Aplicar los lineamientos del 
componente social 
establecidos en la nueva guía 
de maduración de proyectos - 
IDU 

100% 100 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 

9 99 3.2.1.2 1 

Realizar una jornada de 
sensibilización a los 
funcionarios y contratistas de 
la dirección técnica de gestión 
contractual, sobre los 
aspectos relevantes que 
deben ser revisados e 
incorporados en las minutas 
de los contratos derivados de 
procesos de selección. 

100% 90 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 

10 95 3.2.1.3.1 1 
realizar un informe con la 
evaluación técnica, jurídica, 
administrativa y financiera de 

100% 100 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 



 
 

 
Informe de auditoría 

Código 
formato 
PVCGF-05-01 

Versión: 9.0 

 

14 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 
 

No. 
CODIGO 

AUDITORIA  
No. 

HALLAZGO 
CODIGO 
ACCION 

Descripción acción 
EFICACIA 
 (califica 
0 o 100%) 

EFECTIVIDAD 
(Se califica 
0% o 100%) 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 

AUDITOR 

los requisitos para el giro de 
los dineros de anticipo de los 
contratos de obra y adoptar 
los lineamientos 
correspondientes 

11 95 3.2.1.4 1 

Socializar la información a los 
apoyos a la supervisión 
respecto del cumplimiento del 
contrato con relación a las 
actas de terminación. 

100% 80 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 

12 106 3.2.7.1 1 

Elaborar un documento donde 
se establezcan los pasos a 
seguir para realizar el correcto 
seguimiento a las pólizas de 
garantía de los contratos de 
consultoría. 

100% 90 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 

13 95 3.2.8.1 1 

Modificar el modelo de 
cronograma utilizado en los 
procesos de selección, con el 
fin de dar claridad a los 
diferentes momentos en los 
cuales la ley permite la 
expedición de adendas 

100% 90 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 

14 95 3.2.8.1 2 

Generar un memorando a la 
DTPS, solicitando la 
ampliación en los plazos de 
los cronogramas de los 
procesos, desde la actividad 
de la firma del contrato,  
teniendo en cuenta cada 
modalidad de selección y los 
tiempos promedio requeridos 
para los trámites de 
suscripción del mismo. 

100% 90 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 

Fuente: oficio IDU 20221351395061 del 11 de agosto de 2022: 

Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 
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3.3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA PRACTICADA  
 

3.3.1 Contrato de Consultoría IDU-1073-2016 
 

Cuadro 2 Ficha Técnica Del Contrato Consultoría No 1073 De 2016 

Concepto Descripción  

Modalidad de selección  Licitación Pública  IDU-CMA-SGI-014-2016 

No Proceso  16-15-5594941 

Objeto 

Actualización, complementación, ajustes de los diseños existentes, 
y/o elaboración de los estudios y diseños, para la adecuación al 
Sistema de Transmilenio de la carrera 7 desde la calle 32 hasta la 
calle 200, ramal de la calle 72 entre la carrera 7 y Avenida Caracas, 
patio portal, conexiones operacionales Calle 26, Calle 100, calle 
170 y demás obras complementarias en Bogotá D.C, según 
describe el pliego de condiciones, anexos, capítulos técnicos, en 
especial en el anexo técnico separable y de acuerdo con las etapas 
previstas en el mismo.  

Contratista  INGENIEROS CONSULTORES CIVILES Y ELECTRICOS S.A. 

Contratista Interventor INTEGRAL S.A. 

Valor Inicial del contrato  $ 10.213.233.214 

Plazo del contrato Diez (10) meses contados a partir de la fecha de suscripción del 
acta de inicio. 

Fecha de acta de inicio  25/01/2017 

Prórrogas 24/11/2017 por 1 mes ; 26/12/2017 por 2.5 meses; 12/03/2018 por 
26 días; 06/04/2018 por 2 meses. 

Fecha final del contrato  06/06/2018 

Estado actual del contrato  Liquidado. 11/12/2020. 
Fuente: Contrato 1073 de 2016 y Acta de liquidación del contrato. 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 

 

Durante la ejecución de la auditoría y en el proceso investigativo de documentación 
sobre el proyecto se identificó la existencia del informe “ CGR-CDSIFTCEDR NO 55 DE 

DICIEMBRE DE 2019- INFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO- ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ- IDU- TRANSMILENIO S.A., CONTROL EXCEPCIONAL ADMITIDO Y AUTORIZADO 
MEDIANTE AUTO ORD-80112-0094 DE 2019-DISEÑO Y CONTRATACIÓN DE LA CARRERA 

SÉPTIMA AL SISTEMA DE TANSMILENIO VIGENCIAS 2016-2019”¸ con resultados de 
impacto fiscal de 4 hallazgos  en cuantía $ 448,5 millones de pesos, uno de ellos 
hace parte del contrato 1104-16. 
 
En su desarrollo se observaron algunos temas que conciernen a la presente 
auditoría, en cuanto a la esfera fiscal. No obstante, teniendo en cuenta el alcance 
de la auditoria, este contrato suma valor como insumo de diagnóstico para los 
contratos actuales suscritos, a fin de concluir la etapa de estudios y diseños en el 
proyecto ciudad conforme al Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un nuevo contrato 

social y ambiental para Bogotá del Siglo XXI”. 
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3.3.1.1 Hallazgo administrativo, por la tardía solicitud de liberación de saldos por la 
suma de $744.958.304 del Contrato de Consultoría No. 1073 de 2016 que realizó el 
IDU a TRANSMILENIO S.A., lo cual representa ineficiencia en la gestión fiscal para 
los proyectos de infraestructura de transporte de la ciudad. 
 
El Convenio Interadministrativo No 020 de 2011 celebrado entre el Instituto de 
Desarrollo Urbano-IDU y la Empresa de Transporte del Tercer Milenio- 
TRANSMILENIO S.A. del 23 de febrero de 2006, establece en su modificatorio No 
3, clausula segunda, numeral 7 
 

“Con el propósito de contratar la prestación de los servicios técnicos y profesionales que sean 
necesarios para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la ejecución  del 
presente convenio, el IDU dispondrá al interior de su presupuesto de ingresos y gastos de 
cada año, de los recursos que para efecto transfiera TRANSMILENIO S.A., cuya cuantía será 
determinada conjuntamente por el IDU y TRANSMILENIO S.A., sin que ésta sea superior al 
monto del Plan de Contratación programada para esta clase de servicios. (…) Estos recursos 
serán transferidos al IDU por TRANSMILENIO S.A. para que ingresen a su presupuesto y se 
aplicarán en el gasto a través del proyecto de inversión INFRAESTRUCTURA INTEGRAL 
PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO- TM…” 
PARAGRAFO: El IDU presentará a TRANSMILENIO S.A. informes semestrales sobre la 
ejecución de los recursos entregados por éste igualmente presentará un programa inicial de 
ejecución y una evaluación final de la misma. 

 

El modificatorio No 6 del 31 de julio de 2008, establece: 

 
“Cláusula segunda. Parágrafo. El IDU presentará a TRANSMILENIO S.A. informes 
semestrales sobre la ejecución de los recursos entregables por éste igualmente presentará 
un programa inicial de ejecución y una evaluación final de la misma.” (Subraya fuera de texto) 
 

Resultado de la visita administrativa, celebrada con los delegados por el sujeto de 
control, por medio de la cual en pregunta en el numeral 1.3 ”Sub-literal i) Valor a liberar: 

$ 744.958.304. a. ¿El IDU tiene un procedimiento establecido que debe agotar para la liberación del 
valor mencionado, al no ejecutarse la totalidad del presupuesto? En caso de no tener un 
procedimiento vinculado al SIG de la entidad, indicar el paso a paso surtido con relación a la 
liberación de la cuantía enunciada en virtud de la información registrada en el acta de liquidación, 
contado este periodo paso a paso desde el 11/12/2020 hasta hoy 05/08/2022. b. Allegar el 
procedimiento vigente entre las fechas estipuladas de liberación y/o los soportes del accionar en el 
paso a paso solicitado en el numeral a.” y con alcance de respuesta por parte del mismo al ente de 
control, manifiesta: 
 

“El IDU no cuenta con un procedimiento normado para realizar el trámite de liberación de 
recursos de contratos de Transmilenio vinculado al SIG de la entidad, pero ha adoptado 
para la liberación de estos recursos no ejecutados en los contratos, solicitar mediante oficio 
a Transmilenio la liberación de estos recursos adjuntando el acta de liquidación” (subrayado 
fuera de texto) 
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En mencionada respuesta aporta únicamente oficio Rad. 20212361732161 del 18 
de noviembre de 2021 a través del cual el IDU notifica y solicita a Transmilenio 
liberación de saldos de cuentas a pagar por la suma de $ 744.958.30, 
correspondiente al valor estipulado a liberar según acta de liquidación suscrita el 
11 de diciembre de 2020, en igual sentido, el radicado No 20222251412841 del 17 
de agosto de 2022 a través del cual traslada el IDU pregunta realizada en visita, 
para que desde la competencia que corresponda se resuelva inquietud de la fecha 
final de liberación.  
 
Por lo anterior, el esquema de cooperación interinstitucional, IDU y 
TRANSMILENIO tiene previsto el clausulado expuesto en los párrafos anteriores el 
medio de comunicación para conocer sobre la ejecución presupuestal, sin embargo, 
no se observa que el IDU constituya puntos de control en cuanto al tiempo estimado 
entre la última ejecución y la solicitud de liberación de recursos a TRANSMILENIO 
S.A., razón por la cual para el asunto auditado se evidenció que transcurrido 11 
meses a partir de la suscripción del acta de liquidación, tiempo en el que el recurso 
permaneció sin liberar y disponible para ser utilizado en otras necesidades 
materializado en proyectos de inversión, así como para reportes en el desempeño 
de la gestión del recurso en el Distrito Capital. 
 

Análisis respuesta sujeto de vigilancia y control fiscal 
 
De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta dada al Informe Preliminar, 
mediante oficio No. OCI- 20221351552541 del 19 de septiembre de 2022 y radicada 
en la Contraloría de en la Contraloría de Bogotá bajo el No 1-2022-22775 del 19 de 
septiembre de 2022; la entidad manifiesta: 
 

“…El IDU si bien no tiene normado un procedimiento donde se indique el paso a paso qué se 
debe realizar para la liberación de los recursos en los contratos Transmilenio, si puede 
establecer que existen puntos de control donde se identifica la necesidad de realizar la 
liberación de estos recursos y cumplir con lo dispuesto en el acta de liquidación. Es así como 
el IDU realizó la solicitud para el pago pendiente contra liquidación mediante la Solicitud de 
Autorización de Pago número 414 del 12 de febrero 2021, una vez se contó con las garantías 
aprobadas por la entidad, posterior a la firma del acta y se abrió ventanilla de pago en el año 
2021 por Transmilenio. Se debe aclarar que el acta de liquidación, es el documento mediante 
el cual se autoriza el pago, es en ella donde se determina el valor a facturar y los saldos a 
liberar por la no ejecución de actividades durante la vigencia del contrato. Posterior a estos 
trámites, se continuó con la solicitud de liberación en el mes de noviembre, por parte del 
Instituto, en el marco de sus responsabilidades, por cuanto dicha liberación estaba a cargo 
de Transmilenio. Dicha entidad contaba con el acta desde el momento de la última 
facturación, que corresponde a la misma vigencia en la cual se tramitó el respectivo pago. Lo 
anterior nos permite reiterar, que la liberación de recursos es un trámite completamente 
autónomo de TRANSMILENIO, por lo que la competencia del IDU se circunscribe 
estrictamente a informar a esa entidad el valor correspondiente…” 
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Si bien, la entidad en su respuesta describe nuevamente las condiciones surtidas 
antes de la notificación de la liberación, sus argumentos no desvirtúan la causa que 
origina la acción en la tardía en la notificación a TRANSMILENIO S.A, para la 
liberación del saldo expuesto en el acta de liquidación; así como, no se desvirtúan 
los demás elementos que estructuran la observación. En igual sentido, enuncia que 
existen puntos de control, sin demostrar la existencia de los mismos y el carácter 
preventivo o correctivo que lleve al cumplimiento del contenido postulado en el 
Convenio Interadministrativo No 020-2011 en su modificatorio No 3, cláusula 
segunda, numeral 7 y modificatorio No 6 del 31 de julio de 2008 (informes 
semestrales). 
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo y la 
entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de 
garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

3.3.1.2 Hallazgo administrativo, por imprecisiones en el documento que transfirió los 
productos del Contrato de Consultoría No. 1073 de 2016 al centro de 
documentación del IDU. 
 
La ley 1712 del 06 de marzo de 20141 establece en su artículo 3 los principios de 
transparencia y acceso a la información pública, entre ellos encontramos:  
 

“Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder de los 
sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, de lo cual 
dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los 
términos más amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que al efecto 
establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las excepciones constitucionales 
y legales y bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley. 
 
Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados mínimos en relación con las 
responsabilidades confiadas a los organismos estatales, con miras a la efectividad de los 
derechos colectivos e individuales. 
Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que sea 
producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, objetiva, veraz, 
completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos accesibles para los 
solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los procedimientos de gestión 
documental de la respectiva entidad” (subrayado fuera de texto) 
 

                                                      
1Ley 1712 DE 2014 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 

Nacional y se dictan otras disposiciones. 
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Se evidenció que, en los registros documentales, en donde la Dirección Técnica de 
Proyectos, transfiere los estudios y diseños al centro documental para su custodia 
y conservación, resultan con deficiencias en su gestión integral pues no conexa el 
número de versión del producto transferido, entre el último oficio aprobado por el 
interventor, el oficio de no objeción emitido por el IDU y por último el transferido. 
Recayendo al lector y revisor en un vació, entre un documento y el otro hasta 
encontrar dicha conexidad, su asociación y despejando dudas tales como: ¿el oficio 
interno por medio del cual transfiere al centro documental, los productos que 
corresponden realmente a la versión custodiada en el centro documental?, dado 
que los productos presentan versiones, según ajustes solicitados durante la etapa 
de recibo de los mismos. 
 
En la prueba de auditoría, se revisaron de forma aleatoria los radicados de traslado 
del centro documental que constan en el acta de liquidación suscrita el 11 de 
diciembre de 2020, correspondiente a productos y subproductos de los mismos 
como lo son: productos Diseño Geométrico, Diseño espacio público urbanismo y 
arquitectura, Estudios y Diseños Estructurales y Geométrico; encontrando la 
deficiencia antes mencionada, reforzado a lo mencionado con la información 
solicitada mediante acta administrativa del 11 de agosto de 2022 y oficio respuesta 
del IDU-20222361389051- 10 de agosto de 2022. 
  
Lo anterior genera una falta de eficiencia del proceso administrativo y en la 
seguridad jurídica, pues la búsqueda y asociación de criterios tanto para el 
auditado, como para el ente de control amplia tiempos irracionales (principio de 
simplificación administrativa), en el caso concreto, debió recurrir el ente de control 
a través de correo electrónico nuevamente al auditado, para que unificara el 
radicado y la versión del producto definitivo, ampliando tiempos de respuesta que 
se entienden ya resueltos con las plataformas tecnológicas en servicio del sujeto 
de control.  
 
En igual sentido, la falta de asociación de criterios en el contenido de cada oficio, 
debilita que la información recopilada durante el tiempo que estime el proyecto, 
llegue en óptimas condiciones, para la toma de decisiones con impacto fiscal y 
contrataciones posteriores o actividades “In House” donde los productos cumplen el 
rol de insumos importantes, en los proyectos que se materializan en la efectividad 
de los derechos colectivos de la movilidad. 
 

Análisis respuesta sujeto de vigilancia y control fiscal 
 
De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta dada al Informe Preliminar, 
mediante oficio No. OCI- 20221351552541 del 19 de septiembre de 2022 y 
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radicada en la Contraloría de en la Contraloría de Bogotá bajo el No 1-2022-22775 
del 19 de septiembre de 2022; la entidad manifiesta: 

 
“…En los memorandos de maduración de proyecto 20182250265183 del 19 de octubre de 
2018 y los de remisión al Centro de Documentación en donde reposan los diseños finales de 
los proyectos ejecutados para consulta interna y de cualquier interesado, se registran los 
radicados de aprobación de interventoría y de No objeción del IDU a los productos finales del 
contrato, de acuerdo con el procedimiento interno del Instituto GUIA “ENTREGA DE 
PRODUCTOS EN FORMATO DIGITAL DE PROYECTO REALIZADOS EN LA 
INFRAESTRUCTURA DE LOS SISTEMAS DE  MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO”. En la 
tabla presentada a continuación, tomada del acta de liquidación, se relacionan los radicados 
de aprobación de la interventoría, recibo del Instituto y remisión al centro de documentación 
(…) Dichos radicados se encuentran registrados en el acta de liquidación, esto garantiza que 
los productos allegados al centro de documentación corresponden a las versiones finales de 
los mismos. Las versiones publicadas de los productos en el Repositorio Institucional y los 
radicados relacionados en el acta de liquidación corresponden a las últimas versiones 
definitivas, por lo anterior no hay diferencias entre la información reportada en las 
comunicaciones al Centro de Documentación y las demás fuentes documentales. Por lo 
anterior, se solicita el retiro de la observación.” 

 

Analizado el argumento, el IDU manifiesta que no hay diferencias en la información 
reportada en las comunicaciones al centro de documentación y las demás fuentes 
documentales, situación que no se postula en la observación, pues la condición   
principal narra al verbo rector “imprecisión” en cuanto al contenido del documento 
a través del cual se transfiere el producto y que a su vez no conecta la versión del 
mismo con el oficio que emite el interventor para su aprobación.  
 
Si bien, el acta de liquidación constata la identificación por medio del cual se 
cumplen finalidades de revisión, aprobación y transferencia del producto, ésta no 
cumple la finalidad de garantizar que las versiones son la allegada al centro 
documental pues es el proceso documental el que garantiza que lo entregado por 
las dependencias haya surtido el tratamiento implementado por el legislador para 
los documentos estatales. 
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo y la 
entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de 
garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

3.3.2 Contrato de Consultoría 1319 de 2021 y Contrato de Interventoría 1366 de 
2021. 
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Cuadro 3 Ficha Técnica Contratos 
DESCRIPCION CONSULTORIA INTERVENTORIA 

Contrato  1319/2021 1366/2021 

Concurso de Méritos  IDU-CMA-SGDU-050-2020 IDU-CMA-SGDU-013-2021 

 
Objeto 

Elaboración de los estudios y diseños, para 
el corredor verde de la carrera 7 desde la 
calle 26 hasta la calle 32, ramal de la 
carrera 6 desde la carrera 7 hasta la calle 
27 y actualización, complementación y 
ajustes de los estudios y diseños 
existentes de la conexión operacional calle 
26 y demás obras complementarias, en 
Bogotá D.C. 

Interventoría Integral a la Elaboración de los 
estudios y diseños, para el corredor verde de la 
carrera 7 desde la calle 26 hasta la calle 32, ramal 
de la carrera 6 desde la carrera 7 hasta la calle 27 
y actualización, complementación y ajustes de los 
estudios y diseños existentes de la conexión 
operacional calle 26 y demás obras 
complementarias, en Bogotá D.C. 

 
Contratista  

CONSORCIO CORREDOR VERDE 
SEPTIMA  

CONSORCIO CORREDOR VERDE 

Acta de inicio 17/08/2021 17/08/2021 

Valor Inicial $1.392.218.522 $725.462.204 

Adición $32. 888.677  

Valor final $1.425.107.199 $725.462.204 

Valor Pagado $192.857.231 $53.939.187 

Plazo inicial 11 meses 12 meses 

Prórroga 2 meses En elaboración 

Terminación 11/12/2022 16/08/2022 

Estado En Ejecución En Ejecución 

Fuente: Minutas Contractuales y soportes Respuesta IDU radicado DTP 20222251413731 del 17/08/2022 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 

 

En atención al artículo 105 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 - Plan de Desarrollo 
Distrital 2020 – 2024, se avanza en el proyecto CORREDOR VERDE, para lo cual 
fueron adelantados los procesos de contratación y se adjudicaron los contratos de 
consultoría y su correspondiente de interventoría en el año 2021, para el Tramo 1, 
a fin de contar con los estudios y diseños en desarrollo de un ejercicio de 
reconceptualización, en donde se involucran aspectos, tales como: armonía con la 
naturaleza, Espacio Público Incluyente y Movilidad Sostenible. Una vez evaluados 
estos contratos, se pudo evidenciar: 
 

3.3.2.1 Hallazgo Administrativo por deficiencias en la gestión y seguimiento de los 
Contratos de Consultoría No. 1319 de 2021 e Interventoría No. 1366 de 2021 del 
Tramo 1 Corredor Verde que originan suspensiones y la prórroga. 
 

El instituto de Desarrollo Urbano IDU suscribe los contratos de Consultoría 1319 y 
de Interventoría 1366 de 2021 con el objeto de adelantar “la elaboración de los 
estudios y diseños, para el corredor verde de la carrera 7 desde la calle 26 hasta la 
calle 32, ramal de la carrera 6 desde la carrera 7 hasta la calle 27 y actualización, 
complementación y ajustes de los estudios y diseños existentes de la conexión 
operacional calle 26” y la interventoría respectiva. 
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Analizada la trazabilidad de los plazos pactados, que para el de consultoría 
corresponde a 11 meses y el de interventoría 12 meses, se evidencia que los 
tiempos han sufrido aplazamientos causados por deficiencias en la gestión y 
seguimiento de la misma contratación, circunstancia que se fundamenta así: 
 

Los contratos se suscriben el 21 de junio y el acta de inicio en agosto 17 de 2021, 
es decir, transcurridos dos meses; adicional en la ejecución se han presentado ocho 
(8) suspensiones por un total de 89 días y se suma la prórroga de 2 meses; lo que 
resulta en (7) meses, no contemplados en la planeación de esta contratación.  
 
Ahora bien, no obstante, la demora para la suscripción del acta de inicio; las 
suspensiones y la prórroga, se originan en la controversia suscitada entre el 
consultor y el interventor qué si bien es cierto, se procede de conformidad con las 
cláusulas 4 y 16 de la minuta, también lo es, reflejan demoras y falta de diligencia 
en los trámites a fin de evitar aplazamientos prolongados.  
 
En este sentido, respecto de la controversia, se comprueba con el comunicado2 del 
24 de marzo de 2022 que el consultor solicita a la   interventoría prorrogar el contrato 
por un término de 4 meses y la interventoría luego de un mes, mediante 
comunicado3 del 21 de abril de 2022, niega tal solicitud; y a los dos meses la 
interventoría4 solicita a la entidad contratante el 13      de mayo de 2022, la suspensión 
de los contratos por el término de (17) días calendario, con la finalidad de que el 
IDU se pronunciará sobre la controversia5. Posteriormente, transcurridos 3 meses, 
a partir del 24 de marzo hasta el 28 de junio, después de reuniones y de los análisis 
de imputabilidad, el IDU convoca a una mesa de trabajo virtual, donde las partes, 
acuerdan prorrogar los contratos por un término de dos (2) meses y adicionar el 
contrato de Consultoría en la suma de $32.888.677.  
 
Situación que impacta directamente en el avance de las obligaciones contractuales, 
como se comprueba en las diferentes comunicaciones y en el cuadro de avance de 
los diferentes componentes que se describe en la Modificación No.1, Prórroga No.1 
y Adición No.1:  
 
En relación con la comunicación6 con radicado STED 20222361233731, de fecha 
30 de junio de 2022 numeral 3.2 consideraciones de la interventoría, se menciona: 

“… Vale la pena anotar que esta interventoría ha venido insistiendo en la estructuración, concreción, 

coordinación, definición, cruce y definición de las conclusiones del RAI..” En el informe de 
interventoría del 27 de diciembre de 2021, se lee: “Se le recomienda al consultor elaborar 

                                                      
2 Comunicado CCVS-IDU-041-0322 del 24/03/2022 
3 Comunicado CCV-INT-0581-2021 del 21/04/2022 
4 Oficio CCV-INT-645-2022 con radicado IDU 20225260893722 del 13 de mayo de 2022 
5 Acta No.5 de suspensión del contrato de interventoría y Acta No.6 de suspensión del contrato del consultor, de feha 13/05/2022 
6 Comunicación con radicado STED 20222361233731, de fecha 30 de junio de 2022, numeral 3.2 consideraciones de la Interventoría, pág. 12 



 
 

 
Informe de auditoría 

Código 
formato 
PVCGF-05-01 

Versión: 9.0 

 

23 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 
 

un plan de contingencia para estar al día con las actividades que presentan atraso en la etapa RAI 
debido que esta etapa ya termino y comenzó la eta de DISEÑO” (sic). 
“…. 

4. Durante el último mes la especialidad de urbanismo no ha reportado avances y a pesar de 
las citaciones por parte de la interventoría a los comités semanales, la ausencia de los 
profesionales aprobados de dicho componente ha sido reiterativa e injustificada. 
5. Componentes como Topografía, han reportado avances de manera tardía impidiendo el 
normal desarrollo de las demás disciplinas. 
6. Disciplinas como Redes Secas, Ambiental y Forestal, Tránsito y Transporte y BIC también 
han sido objeto de permanentes apremios y llamados de atención por los permanentes 
atrasos y deficiencias en la calidad de la información.” (Subraya fuera de texto) 
 

En el Modificatorio 1 se presenta en el cuadro de avance de los productos, retrasos 
significativos en los componentes de Diseño redes secas, estudios ambientales y 
forestales, situaciones que vienen siendo advertidas con anterioridad.  
  

Cuadro 4 Avance Productos Consultoría 

PRODUCTO 
% 

AVANCE 

Topografía  100 

Estudios de Tránsito y Transporte  77 

Diseño Geométrico 78 

Urbanismo y Espacio Público 54 

Diseño Redes Acueducto y Alcantarillado 93 

Diseño de redes ETB, EPM, Condensa, Gas Natural y Telecom 43 

Geotecnia 96 

Estudios y Diseños Estructurales  56 

Estudios Ambientales SST – FORESTAL 40 

Pavimentos 96 

Arqueología y BIC 91 

Estudios Sociales 95 

Presupuesto, Cronograma Obra-documentos Contratación 26 

Paisajismo y Arborización 85 
Fuente: Modificación No.1, Prórroga No.1 y Adición No.1-IDU 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 

  

En relación con el segundo argumento, relacionado con terceros, tales como las 
empresas de servicios públicos, y una vez analizado el avance que se incluye en el 
modificatorio 1, se tiene: 
 
Igualmente, de la comunicación7 CCV-INT-0672-2022 de junio 22 de 2022 dirigida 
por el interventor al IDU, se lee: “…Contabilizando desde el 11 de noviembre de 2021 fecha 

de la radicación formal e inicial de la propuesta de CCTV a la fecha de aprobación por parte de la 
Interventoría (23-03-2022) para el inicio de las actividades han transcurrido cuatro (4) meses, de 
atraso en la ejecución de esta actividad por falta de respuesta de la EAAB…. 
….Teniendo en cuenta toda la trazabilidad descrita, la consultoría recibió comunicado de la EAAB 
con radicado EAAB 3050001-S-2022-041642 fechado 18 de febrero de 2022, en el cual se 

                                                      
7 Comunicación CCV-INT-0672-2022 de junio 22 de 2022 pág. 17 a 18 
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recomendaba no contemplar realizar inspección sobre los tramos recientemente construidos, pues 
según el criterio de la EAAB, no se requiere de exploración sobre estructura nueva (menor a 10 
años), en razón a lo anterior se realizó mesa trabajo el 2 de marzo de 2022, la cual conto con la 
participación del IDU, la Interventoría y Consultoría, y en la cual se expuso la modificación del plan 
de exploración según lo recomendado por la Entidad, producto de dicha reunión y de las 
recomendaciones de la EAAB, se realizó la entrega del plan de exploración de CCTV bajo el oficio 
CCVS-IDU-016-0322 del 7 de marzo de 2022 radicado a Interventoría, sobre el anterior comunicado 
la Interventoría dio traslado y aval al IDU de la propuesta ajustada mediante el oficio CCV-INT-0525-
2022 del 23 de marzo de 2022, …” 
…la Consultoría con el fin de dar cumplimiento a sus obligaciones dio inicio de la gestión y 
coordinación para la ejecución de los trabajos de campo, las cuales se efectuaron entre el 8 y 11 de 
abril de 2022. ….” 
 
“Respecto al componente de tránsito y transporte, es importante mencionar que mediante oficio 
CCVS- IDU059-0122 de fecha 26 de enero de 2022 se radicó en Interventoría la versión final de la 
metodología para los estudios y diseños de la especialidad, para su respectivo trámite ante la SDM, 
teniendo en cuenta que el documento enviado era la versión final, después atender las 
observaciones de Interventoría, IDU y SDM, sin que a la fecha del presente oficio, es decir, casi tres 
(3) meses después, se tenga pronunciamiento oficial por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
situación que afecta gravemente el desarrollo de todos los componentes del proyecto, pues el 
componente de tránsito es base para el diseño geométrico, urbanístico y demás especialidades, 
materializándose está demora en el avance en la etapa de estudios y diseños no imputables a esta 
Consultoría.” (Subraya fuera de texto) 
 
“Desde el área de paisajismo, se debe traer a colación que a la fecha del presente oficio no se cuenta 
con una definición de lineamientos por parte del IDU para la propuesta de iluminación, en razón a lo 
anterior por medio del Consorcio Consultor se han hecho aproximaciones con dos (2) proveedores 
de iluminarias, sin embargo no se tiene certeza de los posibles tipos de luminarias que sean recibidas 
y operadas por la entidades correspondientes (UAESP y Enel), así mismo como de su gama de 
calidez o temperatura de color, en razón a lo anterior se requiere la armonización de todos los tramos 
para que la propuesta sea recibida dentro los estándares de las empresas de servicios del distrito. 
Sobre lo descrito anteriormente, es importante traer en mención que dicha propuesta de iluminación 
se socializó el pasado 28 de marzo de 2022 con el IDU e Interventoría y se radicó formalmente a 
esta última mediante el comunicado CCVS-IDU-063-0322 del 29 de marzo de 2022, sin que a la 
fecha se tenga concepto alguno, situación que claramente puede afectar el desarrollo del contrato 
pues de ser el caso se podrían presentar reprocesos en el avance del diseño, toda vez que no se 
tiene lineamiento y conceptos unificados con Interventoría e IDU.”  (Subraya fuera de texto) 
 

Concordante con lo anterior, en la visita administrativa realizada con funcionarios 
del IDU el día 30 de agosto de 2022, el ente de control confirma los requerimientos 
de mayores tiempos por actividades nuevas que quedaron consignadas en las 
respuestas, así: “Con el componente de redes, partimos del contrato 1073 y arranco en la calle 

32 a 200. Para el tramo 1 tocaba realizar inspecciones nuevas por parte de la Consultoría y tocaba 
construir la propuesta, para lo cual se requería elaborar los planes de manejo de tránsito, actividad 
que lleva consigo el proceso de aprobación, actividades específicas, horarios y adicionalmente, en 
terreno se encuentran cámaras cerradas y se requiere el acompañamiento de cuadrillas de EAAB.  
Para esta logística se requirió mayores tiempos, máxime cuando existen cámaras por los ductos y 
era necesario revisar el estado de la tubería. … 
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…El consultor ha previsto dentro de los tiempos y a través de la oficina de coordinación 
interinstitucional, trámites para poder reducir tiempos. Para las aprobaciones se están haciendo 
mesas de trabajo para tener observaciones y agilizar estas aprobaciones y se van tomando 
decisiones en la medida en que se avanza en el diseño”.  
 

No obstante, la entidad creó una oficina cuyo objeto es agilizar los trámites con 
terceros y mantener mesas de trabajo con las Empresas de Servicios Públicos, lo 
cierto es que se continúan presentando aplazamientos que de alguna manera 
resultan injustificados y pueden provocar sobrecostos. Igualmente, la falta de 
controles en la trazabilidad descrita afecta el desarrollo de la contratación y en 
particular de las actividades programadas.  
 
Finalmente, la controversia se soluciona con la Modificación No.1, Prórroga No.1 y 
Adición No.1, acto administrativo que prorroga y adiciona la Consultoría, como ya 
se había mencionado. 
 
En este orden, las deficiencias en la supervisión y en la planeación de los contratos 
genera la prórroga de las actividades y el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales debido a que la toma de decisiones no se realiza de manera eficaz y 
ágil de tal manera que se evite aplazar en el tiempo la realización del objeto 
contratado. Adicionalmente, los trámites y la coordinación interinstitucional siguen 
generando limitantes y obstáculos para el cumplimiento de las actividades 
requeridas y que evite suspensiones. 
 
La suspensión de un contrato es una medida excepcional y temporal encaminada a 
salvaguardar la continuidad de la relación contractual, sin embargo, postergarla, 
afecta significativamente por qué paraliza el cumplimiento de las obligaciones y por 
ende, necesariamente genera atrasos, la realización de actividades adicionales, 
mayores tiempos de dedicación  y origina las prórrogas y la adición de recursos a 
fin de cumplir el objeto pactado, como sucede en este caso y que en consecuencia 
se va a presentar para el contrato de interventoría. 
 
La situación descrita contraviene lo observado en el artículo 209 de la Constitución 
Política que establece los principios de la función pública, la Ley 489 de 1998 
artículo 6 Principio de coordinación, Ley 87 de 1993 artículo 2 numeral a) y f) 
 
Análisis Respuesta sujeto de Vigilancia y Control 
 
De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta dada al Informe Preliminar, 
mediante oficio No. OCI- 20221351552541 del 19 de septiembre de 2022 y radicado 
No.1-2022-22775 de la Contraloría de Bogotá de la misma fecha; la entidad 
presenta la trazabilidad de los tiempos transcurridos tanto para suscribir el acta de 
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inicio como los presentados con ocasión de la controversia entre los contratistas, 
términos que fueron valorados en el ejercicio de control fiscal. 
 
En este sentido, respecto del acta de inicio, llama la atención que la entidad refiera 
al cumplimiento de las obligaciones previas y que la supervisión ante el atraso en el 
lleno de requisitos para la suscripción de esta acta tuviera que requerir a la 
interventoría so pena de iniciar proceso administrativo sancionatorio por 
incumplimiento …“  debido a que pasados 11 días8 el supervisor informa a la 
interventoría e indica el contenido de la cláusula 12 del contrato y luego argumenta 
que la supervisión adelanto 6 mesas de trabajo por el volumen de información y que 
el 26 de julio9 ante el atraso requiere a la interventoría la entrega de documentación, 
a tal punto que el 12 de agosto solicita iniciar el proceso sancionatoria a la firma 
consultora. Es decir, se adelanta un proceso de contratación donde desde el estudio 
previo y en concordancia con la matriz de riesgos10 se establecen las obligaciones 
para los contratistas, no obstante, los contratistas fueron requeridos para presentar 
los documentos previos, a la suscripción del acta de inicio. 
 
Por otra parte, frente a la controversia también se presenta la trazabilidad, que 
también fue realizada por el ente de control, lo que permitió concluir que el 
aplazamiento de la ejecución en 89 días, también originó los 2 meses de prórroga; 
por lo que se comprueba que impacta significativamente, el plazo establecido para 
esta contratación y el cumplimiento de los objetos contractuales. Es relevante, 
indicar que desde el estudio previo11 se consideran los tiempos para suscribir el acta 
de inicio y para las entregas y aprobaciones de las entidades distritales; por lo cual 
se debe velar no solo por acatar los plazos pactados sino porque las actividades 
tengan la diligencia requerida para el logro de los cometidos estatales. 
 
Así las cosas, para el órgano de control, pierde relevancia el hecho de que sea una 
sola suspensión, el caso es que se extiende en el tiempo el cumplimiento de la 
contratación suscrita, precisamente,   porque se hace necesario mayor diligencia en 
el cumplimiento de los requisitos para el inicio del contrato y para solucionar la 
controversia y no es acertado indicar que no se generan efectos cuando se produce 

                                                      
8 comunicado IDU-20212251001661 del 2 de julio de 2021, se informó a la interventoría sobre el perfeccionamiento del contrato y la legalización del mismo, indicando 
lo contenido en la cláusula 12 del contrato y sus compromisos, así como los de la firma consultora en lo relacionado con las obligaciones previas al acta de inicio y el 
plazo para el cumplimiento de los mismos. 
9 comunicado 20212251137691 del 26 de julio y ante el atraso en el lleno de requisitos para la suscripción del acta de inicio se remitió el requerimiento de entrega de 
documentación previa para firma de acta de inicio a la firma interventora, so pena de que la Entidad iniciara el correspondiente proceso administrativo sancionatorio 
por el incumplimiento de esta obligación 
10 Formato MATRIZ DE RIESGOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN- FO-GC-01- VERSIÓN 2.0 del 11-mar-21 
11 Estudio previo Nota 3: El incumplimiento en el plazo establecido para la Fase de TRAMITES DE APROBACIONES Y PERMISOS DE ENTIDADES DISTRITALES 
Y NACIONALES, AL IGUAL QUE LA ARMONIZACIÓN, TRAMITE Y APROBACIONES DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS, será sujeto de un análisis 
por parte de la interventoría, a partir de antecedentes de los tramites solicitados por el consultor, evaluando las fechas de entregas, las cuales deben considerar los 
tiempos establecidos por cada una de las entidades distritales, nacionales Y ESP para dar respuesta a las solicitudes de permisos. El interventor estudiará y evaluará 
la entrega de la información, por parte del consultor, requerida para los respectivos trámites como requisitos para la obtención del permiso, así como la calidad de la 
misma. Esta evaluación permitiría establecer si la causal de la no obtención del trámite solicitado es o no imputable al consultor o es derivado de la gestión y capacidad 
de respuesta de las entidades distritales, nacionales y ESP. Nota 4: El consultor deberá programar con anticipación todos los trámites requeridos y contemplar todas 
sus actividades con diligencia para lograr su objetivo y cumplir con los plazos máximos establecidos para cada uno de los productos y/o subproductos con la interventoría 
o entidades a que haya lugar. 
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una prórroga y una adición de recursos y cuando el impacto puede llevar a mayores 
prórrogas y posibles sobrecostos y la administración debe prevenir estas 
consecuencias en aras de proteger el erario público. 
 
Teniendo en cuenta los argumentos dados por la entidad que justifican la 
suscripción del acta de inicio del contrato en que se encuentra sujeta a una serie de 
condiciones contractuales y los cuales llevan a una extensión de tiempo en esta 
suscripción según lo inicialmente pactado, no es de recibo para este ente de control, 
toda vez que, al acogerse a la misma conclusión obviaría en orden constitucional y 
legal un presunto incumplimiento de la clausulas 4 parágrafo sexto y cláusula 12 
obligaciones del interventor: 12.2. obligaciones previas al acta de inicio. Adicional, 
en el sentido del control de gestión fiscal y bajo el principio de la eficiencia y eficacia 
en el seguimiento a la ejecución del gasto público es de relevancia los tiempos 
ejecutados en el proyecto y de los cuales hacen parte la espera a la suscripción del 
acta de inicio y a la solución de la controversia como hitos significativos en las fases 
de una obra de tal magnitud. 
 
Ahora bien, respecto a los actos de suspensión examinados en el ejercicio auditor 
en la presente observación no se desconoce su efecto legal y funcionalidad dentro 
del proceso de contratación, que no es otro que el interés público y la búsqueda de 
la continuidad normal de la ejecución; pese a ello, la entidad sabe que la aplicación 
de dichas medidas jurídicas de manera reiterativa derivaron en una prórroga y una 
adición presupuestal, como también, la extensión del tiempo en la materialización 
de la entrega de productos, los cuales en tiempos record en el plan de desarrollo 
cobran un interés general en pro de ciudadanía y por ello será objeto de seguimiento 
en posteriores ejercicios de control fiscal.    
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo y la 
entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de 
garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 
3.3.3. Contrato Interventoría 1367-2021  
 

Cuadro 5 Ficha técnica del Contrato de Interventoría No.1367 de 2021 

CONCEPTO DESCRIPCION 

Modalidad de selección: Concurso de Méritos Abierto 

Contrato No 1367-2021 

Fecha de suscripción del 
contrato: 

17 de septiembre 2021 (Acta de Inicio) 
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CONCEPTO DESCRIPCION 

Contratista: 
CONSORSIO SAN RAFAEL - OMICRON DEL LLANO S.A.S. 
(50%) 

CDP 202104-3510 

Nit: 901496763-8 

Objeto: 

INTERVENTORIA INTEGRAL A LA ACTUALIZACIÓN, 
COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS EXISTENTES, Y/O ELABORACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS, PARA EL CORREDOR VERDE DE 
LA CARRERA 7 DESDE LA CALLE 32 HASTA LA CALLE 
93A, RAMAL DE LA CALLE 72 ENTRE CARRERA 7 Y 
CARRERA 13 Y DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN 
BOGOTÁ D.C. 

Valor Inicial: $1.329.125.092 COP 

Plazo Inicial 
QUINCE (15) MESES a partir de la fecha de suscripción del 
acta del inicio. 
 

Fecha Acta de Inicio 17/SEP/2021 

Fecha terminación 30/09/2022 (En Ejecución) 

Valor: 

El Valor del presente contrato se fija en la suma de MIL 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES CIENTO 
DIECISÉIS MIL SESENTA Y UN PESOS ($ 1.329.116.061) 
M/CTE, incluido IVA, equivalentes a 1.462,94 SMLMV para 
el año 2021. 

Forma de pago: De acuerdo con el programa establecido en el contrato.  

Supervisión del contrato: HS 

Fuente: Contrato No. 1367 de 2021 Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y SECOP II 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 

 

El Contrato de interventoría No. 1367 de 2021 mediante solicitud de información. 
No. 20222251500911 se le pregunta a la entidad “Sírvase aclarar si el contrato cuenta o 

no con Informes MENSUALES de interventoría. De ser afirmativo anexarlos…”, en la respuesta 
se anexan los informes que correspondían a los informes semanales de 
interventoría, los cuales cuentan con el formato FO-EO-13 denominado “INFORME 

SEMANAL DE INTERVENTORÍA”, el cual está firmado por el director de la Interventoría, según Los 
Numerales 6.2 y 6.2.1 de la Resolución No. 3053 del 27 de julio de 2021 del IDU (Manual de 
interventoría y/o supervisión de contratos vs 8), para la gestión documental de la fase de ejecución 
del contrato debe de “… genera el informe ejecutivo mensual, en el que se reporta los radicados de 
aprobación de los informes mensuales de interventoría y este mismo se carga en la plataforma 

SECOP I y SECOP II…”, de los cuales no se entregaron en la solicitud de información 
por lo que se da por inexistentes, incumpliendo con un claro procedimiento que da 
a ver la vigilancia del contrato. 
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3.3.3.1 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por inexistencia 
de informes de supervisión en las Etapas de Ejecución de los negocios jurídicos 
auditados 
 

La causa consistió en la inexistencia de informes de supervisión periódicos en las 
Etapas de ejecución de los contratos de interventoría auditados (Contratos No. 1576 
de 2017, 1366 de 2021, 1367 de 2021 y 1368 de 2021). 
 
Los hechos están relacionados con que el Manual de interventoría y/o supervisión 
de contratos vs 8 adoptado mediante Resolución No. 3053 del 27 de julio de 2021 
del IDU, señaló en el numeral 6.2 “Informes de ejecución de los contratos”, que: “(…) el 

interventor o supervisor, según el caso, deberá elaborar , frente al contrato de obra y/o consultoría 

el informe de ejecución…” y en el Numeral 6.2.1.1 Informe mensual para seguimiento a 
contratos misionales de consultoría, señaló: “(…) El interventor o supervisor, según el caso, 

del contrato de consultoría debe elaborar un informe mensual donde consigne las actividades 
realizadas para el desarrollo de la consultoría…”. 
 

Preguntada la Entidad sobre el tema, esta contestó: a) Para el caso del Contrato 
No. 1366 de 2021, el IDU en la respuesta No. 4 del oficio con radicado No. DTP 
20222251413731 de fecha 17 de agosto de 2022, “(…) Se precisa que la supervisión del 

contrato de consultoría IDU-1319-2021 es ejercida por el contratista Consorcio Corredor Verde en el 
marco del contrato IDU 1366-2021.Por lo anterior y con el objetivo de brindar respuestas a las 

preguntas 3 y 4, se adjunta copia de los informes de interventoría y supervisión en el Anexo 2”. Una 
vez revisado el Anexo 2 se encuentran 38 documentos cuyo título corresponde a 
“FORMATO Informe semanal de Interventoría CODIGO FO-EO-13, PROCESO Ejecución de 

Proyecto VERSION 2 IDU” documento firmado por el director de Interventoría. 
Respuesta que permite deducir que no se elabora informe de supervisión alguno y 
simplemente se cuenta con los informes entregados por el interventor de la 
Consultoría., b) En el caso del Contrato No. 1367 de 2021, la Entidad mediante 
oficio con radicado No. 20222251450081 del 26 de agosto de 2022, remitió el Anexo 
No. 2 donde manifestaba adjuntar los informes de supervisión, pero una vez 
revisado dicho anexo, se evidenció que estos informes correspondían a los informes 
semanales de interventoría, los cuales cuentan con el formato FO-EO-13 
denominado “INFORME SEMANAL DE INTERVENTORÍA”, el cual está firmado por el 
director de la Interventoría. 
 

Lo anterior descrito permite inferir que la supervisión por parte del IDU, no está 
generando documentación y/o registro propio alguno para llevar un seguimiento y 
como su propio nombre lo indica una supervisión detallada de los contratos que esta 
Entidad tiene bajo su revisión y c) En el oficio respuesta No. DTP 20222251483691 
del 5 de septiembre de 2022, con relación a los informes de supervisión del  Contrato 
de interventoría No. 1368 de 2021,la Entidad mencionó que: “(…) En el seguimiento a 
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los contratos, el IDU dispone del manual de gestión Interventoría y/o supervisión adjunto a esta 
comunicación, en la página 25 se esclarece que, "para los efectos del presente manual, se entenderá 
que la interventoría cumple con la obligación de presentar los informes relativos a la ejecución del 
contrato de interventoría, cuando éste se aprueba por parte del supervisor (a excepción de los 
informes semanales de interventoría), por cumplir las exigencias requeridas para el mismo. En 
consecuencia, los informes que no cumplan con los requisitos exigidos se entenderán como la 
configuración de un presunto incumplimiento por parte de la interventoría. Por parte del supervisor.” 
y “(…) Por otra parte la Entidad en calidad de supervisor del contrato de interventoría, haciendo uso 
de la plataforma ZIPA, Sistema de Gestión Integral de Proyectos, que tiene por objeto registrar la 
ejecución de cada una de las etapas del ciclo de vida de los proyectos misionales, en donde también 
se reporta la gestión de la interventoría; genera el informe ejecutivo mensual, en el que se reporta 
los radicados de aprobación de los informes mensuales de interventoría y este mismo se carga en 

la plataforma SECOP I y SECOP II mes a mes..”  y d) Durante el proceso auditor se 
evidenció que no se encuentran publicados en SECOP I, los Informes de 
Interventoría, los Informes de Supervisión y las órdenes de pago del Contrato de 
Interventoría No. 1576 de 2017, quién ejercía la supervisión y control del Contrato 
de Obra No. 1555 de 2017.  
 

Por lo cual, el IDU mediante oficio STED 20222361419911 del 19 de agosto de 
2022, dio respuesta en los siguientes términos: “(…) En razón al volumen tan alto de 

información contenido en los informes mensuales de seguimiento de la interventoría al contrato de 
obra 1555 de 2017, por mencionada razón no se publicaban, No obstante, la Entidad ha publicado 
los informes de seguimiento a través del sistema Integral de Gestión de Proyectos ZIPA del contrato 
de interventoría, se encuentran publicados y hacen parte del cumplimiento de las obligaciones a nivel 
se seguimiento al contrato de interventoría por parte de la supervisión desarrollada por la Entidad”. 
 

Esta situación evidenciada dificulta y demora el proceso auditor, toda vez que la 
información debe estar disponible para consulta, no sólo por parte de los entes de 
control sino de la ciudadanía en general. 
 
Por otra parte, los informes de seguimiento a través del sistema Integral de Gestión 
de Proyectos ZIPA, contienen información mínima como es el porcentaje planeado 
y ejecutado, la información contractual básica del Contrato de Obra y del Contrato 
de Consultoría y una relación de los Informes y del estado financiero con el 
porcentaje programado y ejecutado. 
 
Así mismo es pertinente mencionar que, este Órgano de control ha auditado 
contratos principales de obra o de consultoría con sus respectivos contratos de 
interventoría a varios sujetos de control de la Dirección Sector de Movilidad (Metro 
de Bogotá S.A., UAERMV, TRANSMILENIO S.A., etc.) en el cual los supervisores 
designados por el ordenador del gasto o representante legal de dichas entidades 
distritales presentan los informes mensuales de supervisión acorde con la 
normatividad vigente para la adecuada vigilancia y control del objeto contractual.   
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La presunta transgresión de la siguiente normatividad vigente: a) Los Artículos 83 y 
84 de la Ley 1474 de 2011 (Supervisión e interventoría contractual y las facultades, 
deberes y de los supervisores y los interventores), b) Los Numerales 6.2 y 6.2.1 de 
la Resolución No. 3053 del 27 de julio de 2021 del IDU (Manual de interventoría y/o 
supervisión de contratos vs 8), c) Los Numerales 1 y 2 del Artículo 34 de la Ley 734 
de 2002 (Deberes del servidor público), d) El Artículo 8 del Decreto 103 de 2015 
(Publicación de la ejecución de contratos) y e) El Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 
1082 de 2015  (Publicidad de documentos y actos administrativos del proceso de 
contratación en el SECOP).  
 
El efecto consistió en la no publicación de los informes de supervisión contractual 
en el portal SECOP II y la no disponibilidad de los informes de supervisión de los 
contratos mencionados en su etapa de ejecución.  
 
Análisis respuesta sujeto de vigilancia y control fiscal 
 
De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta dada al Informe Preliminar, 
mediante oficio No. OCI- 20221351552541 del 19 de septiembre de 2022 y radicada 
en la Contraloría de en la Contraloría de Bogotá bajo el No 1-2022-22775 del 19 de 
septiembre de 2022; la entidad manifiesta: 
 

“ (…) Frente a ese escenario, es preciso indicar que el IDU, en calidad de supervisor 
del contrato de interventoría, hace uso de la plataforma ZIPA (Sistema de Gestión 
Integral de Proyectos), que tiene por objeto registrar la ejecución de cada una de las 
etapas del ciclo de vida de los proyectos misionales, reportándose aquí la gestión de la 
interventoría, generando el respectivo informe ejecutivo mensual, el cual se carga en 
la plataforma SECOP II donde puede ser consultada, y con lo cual la Entidad da 
cumplimiento al principio de publicidad del seguimiento y control al contrato (…)” De la 
revisión del SECOP, es posible asegurar que la aseveración realizada por la 
Contraloría de Bogotá D.C. es imprecisa en la medida que el Instituto sí se 
encuentra cumpliendo con su obligación de publicar los respectivos informes de 
interventoría y que a aquellos contratos se les registran los aspectos relevantes de su 
supervisión a través de la plataforma ZIPA. En consecuencia, no se puede indicar que 
los funcionarios del IDU hubiesen faltado a sus deberes, o hayan incurrido en una 
prohibición. Situación que permite concluir que el elemento de tipicidad, indispensable 
en el análisis de responsabilidad disciplinaria, no se encuentra acreditado (…) Ante 
esos pronunciamientos, se elevan las siguientes consideraciones. La primera, la 
legislación Colombiana no tiene un modelo establecido de informe de 
supervisión, tenemos que dichos formato o informes de avance estándar, derivan 
de información incluida en la plataforma de seguimiento de los contratos de la 
Entidad ZIPA, la cual puede ser consultada tanto por los profesionales y directivos de 
la entidad así como ciudadanos, razón por la cual, indicar que no existen informes es 
una percepción del equipo auditor, la cual es errada, por lo que se solicita se desestime 
la observación (…) “  (Negrilla fuera de texto) 
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La entidad manifiesta en su respuesta la existencia de un formato que reporta 
avance estándar del proyecto de obra que incursa, esto es a través de la 
plataforma ZIPA, sin embargo cuando se refiere a la inexistencia  de informe 
de supervisión se hace alusivo a un formato que evidencia con claridad la 
acción legal demandada en el artículo 84 de la ley 1474 de 2011, que no es 
otra más que, el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional entre 
las obligaciones propias del contrato de interventoría y las acciones de 
supervisión que deben ejercerse para el seguimiento del objeto propio de esta 
tipo de contrato.  
 

El argumento desarrolla el cumplimiento del interventor (contratista) plasmado 
en dos momento documentales, el primero respecto al informe ejecutivo 
mensual que emite el interventor  y el segundo al formato ZIPA como parte 
integral del SIG12 de la entidad; respecto al primero el informe del interventor 
materializa la obligación propia del contrato de interventoría pero no está 
llamado a responder por el deber legal de la supervisión, podría ser parte de 
un insumo a dicha acción a cumplir, en cuanto al segundo, el formato es un 
instrumento documental por plataforma electrónica definido por el IDU y 
registro de control para dicha supervisión que en un examen riguroso de 
control fiscal no respondió satisfactoriamente al idénticar la memoria y registro 
de información relacionada con acciones de supervisión lo que originó la 
presente observación en orden de inexistencia. 
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad 
en la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 
en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo 
con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá 
D.C., para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 
mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

3.3.4 Contrato No. 1336 de 2021 
 
El Contrato de consultoría No. 1336 del 2 de junio de 2021 tiene como objeto 
contractual la “Actualización, complementación, ajustes de los estudios y diseños existentes, y/o 

elaboración de los estudios y diseños, para el corredor verde de la Carrera 7 desde la Calle 93 A 
hasta la Calle 200, PATIO Portal Calle 200, conexiones operacionales Calle 100, Calle 170 y demás 

obras complementarias en Bogotá, D.C.”, por un valor de $5.373.042.774 IVA incluido y un 
plazo de catorce (14) meses, como se detalla a continuación:  
 

                                                      
12 SIG-Sistema Integrado de Gestión. 
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Cuadro 6 Ficha técnica del Contrato de Consultoría No. 1336 de 2021 

CONCEPTO DESCRIPCION 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 
CONTRACTUAL: 

Concurso de méritos abierto 

ANÁLISIS DEL SECTOR: Documento de 2021 

ESTUDIOS PREVIOS: Documento de 2021 

PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO: 

Documento de marzo de 2021 

PROCESO DE LICITACIÒN PUBLICA 
No: 

IDU-CMA-SGDU-049-2020 

PRESUPUESTO OFICIAL 
ESTIMADO: 

$5.373.042.774 IVA incluido 

APERTURA DEL PROCESO IDU-
CMA-SGDU-049-2020: 

Resolución No. 000549 del 15 de marzo de 2021 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU 

ADENDAS DEL PROCESO IDU-
CMA-SGDU-049-2020: 

Adenda No. 1 del 26 de marzo de 2021 
Adenda No. 2 del 29 de marzo de 2021 

CIERRE DEL PROCESO  
IDU-CMA-SGDU-049-2020: 

7 de abril de 2021 

OFERENTES HABILITADOS:  

CONSORCIO CORREDOR VERDE 
CONSORCIO CORREDOR VERE 21 
IDOM CONSULTING, ENGINEERING ARCHITECTURE 
SAU 
CONSORCIO CIB 
CONSORCIO CORREDOR VERDE AIRVINC 
CONSORCIO CPS-GOC 2021 
CONSORCIO CORREDOR VERDE FIA 
CONSORCIO OMEGA 2020  

ELECCION DE PROPUESTA 
ECONOMICA Y AUDIENCIA DE 
ADJUDICACION 

30 de abril de 2021 

ADJUDICACIÓN:  
Resolución No. 001156 del 30 de abril de 2021 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU  

ADJUDICATARIO:  CONSORCIO CPS- GOC 2021– NIT No. 901.482.638-4 

CONTRATO DE CONSULTORIA No. : IDU-1336-2021 del 2 de junio de 2021 

OBJETO CONTRACTUAL:   

Actualización, complementación, ajustes de los estudios 
y diseños existentes, y/o elaboración de los estudios y 
diseños, para el corredor verde de la Carrera 7 desde la 
Calle 93 A hasta la Calle 200, PATIO Portal Calle 200, 
conexiones operacionales Calle 100, Calle 170 y demás 
obras complementarias en Bogotá, D.C. 

CONTRATANTE: 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU- NIT No. 
899999081-6 

CONTRATISTA: 

CONSORCIO CPS- GOC 2021– NIT No. 901.482.638-4 
e integrado por:  
 

Empresa NIT No. Porcentaje 
de 
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CONCEPTO DESCRIPCION 

participación 
(%) 

CPS 
INFRAESTRUCTURA  
MOVILIDAD Y 
MEDIO AMBIENTE 
SL SUCURSAL 
COLOMBIA 

900366647-0 50% 

GOC INGENIERIA 
S.A.S. 

901438198-9 50% 

 

INTERVENTORIA: 
CONSORCIO PROYECTOS AIRCPT 2021- NIT No. 
901496373-9 

VALOR INICIAL:  $5.373.042.774 IVA incluido 

ADICION No. 1 $   515.105.526 

VALOR TOTAL:  $5.888.148.300 IVA incluido 

ANTICIPO (%): - 

PLAZO INICIAL: 14 meses 

PRÒRROGA No. 1:  4 meses 

PLAZO TOTAL:  18 meses 

ACTA DE INICIO: 5 de agosto de 2021 

FECHA DE TERMINACION: 4 de octubre de 2022  

ACTA DE LIQUIDACIÓN:  - 

FASES DE EJECUCIÒN 
CONTRACTUAL: 

 

Etapa Fases Duración 

Estudios 
y 
diseños 

Investigación, 
recopilación y análisis 
de la información 

3 meses 

Elaboración de 
estudios y diseños 
(Incluye aprobaciones 
de la interventoría) 

13 meses 

Trámites, 
aprobaciones de 
permisos de Entidades 
distritales y nacionales, 
al igual que la 
armonización las 
empresas de servicios 

2 meses 

 

PRODUCTOS DEL OBJETO 
CONTRACTUAL Y FORMA DE PAGO 
 
 
 

A. Valor fijo (30%) a precio global y 70% a precio global 
(13 productos sin aval de terceros y 5 productos con 
aval de terceros) 

B. Valor a monto agotable para ensayos de laboratorio 
y toma de información de campo 

C. Elementos de bioseguridad 
D. Ajustes por cambio de vigencia para las actividades 

de estudios y diseños 
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CONCEPTO DESCRIPCION 

E. Ajustes por cambio de vigencia para ítems a ejecutar 
por precios unitarios para ensayos de laboratorio y 
medidas de bioseguridad 

F. Valor fondo especial para pago de evaluación, 
seguimiento para la autoridad ambiental 

GARANTIAS: 

Garantía única de cumplimiento No. 65-44-101198678 
del 16 de junio de 2021 expedida por la empresa 
aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
Amparo de cumplimiento está vigente hasta el 5 de junio 
de 2023. 
Amparo de salarios y prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones al personal está vigente hasta el 5 de 
octubre de 2023. 
Amparo de calidad del servicio está vigente hasta el 5 de 
octubre de 2025. 
Amparo de responsabilidad civil extracontractual vigente 
hasta el 05 de febrero de 2023 (Póliza No. 65-40-
101058989 SEGUROS DEL ESTADO S.A.)  

ESTADO DEL OBJETO 
CONTRACTUAL:  

Contrato en ejecución (En ejecución la etapa de 
construcción). Avance físico ejecutado del contrato del 
72.6% al 22 de agosto de 2022.  

ESTADO FINANCIERO DEL 
CONTRATO: 

Pagado el 12.3% ($724.475.858) del valor contractual 
con corte al 5 de agosto de 2022.  

Nota: 
Fuentes de financiación y pagador: 
TRANSMILENIO S.A.  

Fuente: Contrato No. 1336 de 2021 Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y SECOP II 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 

 

Una vez revisados los documentos entregados por el Instituto de Desarrollo Urbano- 
IDU, la información disponible en el portal SECOP II y las respuestas a las 
solicitudes realizadas por este Órgano de Control, se presentan las siguientes 
observaciones administrativas: 
 

3.3.4.1 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria porque la 
Entidad permitió que un Arquitecto del personal mínimo a cargo del Consultor en 
virtud del Contrato No. 1336 de 2021 ejerciera su profesión sin la matricula 
profesional del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones 
Auxiliares 
 
Revisado el detalle del personal mínimo a cargo del consultor en virtud del Contrato 
de consultoría No. 1336 de 2021 para el tramo III del proyecto “Corredor Verde Carrera 

Séptima en Bogotá, D.C.” no se encontró información relacionada con la tarjeta de 
matrícula profesional de persona natural (ATUC*) en el cargo de Arquitecto auxiliar 
del personal Arqueología y BIC. Nota: ATUC: Persona natural y BIC: Bienes de 
Interés Cultural.  
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La Entidad mediante los siguientes documentos informó que: a) La profesional en 
cuestión ha desempeñado las labores profesionales de arquitectura en el cargo de 
Arquitecto auxiliar desde el 5 de agosto de 2021, cuya matrícula profesional se 
encuentra en estado de trámite (Oficio No. 202222514113751 del 17 de agosto de 
2022) y b) Adjuntó el documento de convalidación (Resolución No. 04882 del 15 de 
marzo de 2016 del Ministerio de Educación Nacional) y no la tarjeta de la matricula 
profesional (Oficio No. 20222251468721 del 1 de septiembre de 2022).  
 
En la página web del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus 
Profesiones Auxiliares, se consultó el certificado de vigencia profesional digital con 
base a los documentos de la profesional de arquitectura (cédula de extranjería y 
pasaporte), la cual arrojó el resultado “No existen registros para este tipo y número de 

documento” 
 

Así mismo, el anexo de requerimientos de personal mínimo y equipo mínimo del 
proyecto que hace parte del pliego de condiciones definitivo del Concurso de méritos 
abierto No. IDU-CMA-SGDU-049-2020, en cuyo numeral 2.2 “Equipo de especialistas y 

de apoyo técnico”, señaló que dentro de los documentos que el cargo de Arquitecto 
Auxiliar, requería de tarjeta profesional vigente.  

 

La presunta transgresión de la siguiente normatividad vigente está relacionada con: 
a) Los artículos 3 y 5 de la Ley 435 de 1998 (Requisitos para el ejercicio de la 
profesión de arquitectura y sus profesiones auxiliares y de la participación de 
profesionales extranjeros a nivel estatal y privado), b) Los Numerales 1 y 2 del 
Artículo 34 de la Ley 734 de 2002 y el Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 (Deberes 
del servidor público) y c) Supervisión contractual señalada en los artículos 83 y 84 
de la Ley 1474 de 2011. 
 
El efecto consistió en el ejercicio de la arquitectura de la profesional sin la respectiva 
tarjeta de la matricula profesional emanada del respectivo Consejo Profesional 
Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.  
 
 

Análisis Respuesta sujeto de Vigilancia y Control 
 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta dada al Informe Preliminar, 
mediante oficio No. OCI 20221351552541 del 19 de septiembre de 2022 y radicada 
en la Contraloría de Bogotá, D.C. bajo el No 1-2022-22775 con la misma fecha; la 
Entidad manifestó que el responsable de la revisión de las hojas de vida del personal 
del consultor correspondió al interventor CONSORCIO PROYECTOS AIRCPT 2021 
al tenor de lo estipulado en la Cláusula 12 “Obligaciones del consultor” del Contrato No. 
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1336 de 2021 y lo señalado en el Manual de interventoría y/o supervisión contractual 
versión 9. Así mismo, la Entidad recibió la documentación con la aprobación emitida 
por el interventor, cuyos conceptos de aprobación fue acogido por la Entidad en 
virtud de los principios de buena fe y de veracidad de la documentación que soporta 
la formación académica y experiencia de los profesionales requeridos en el Anexo 
Técnico de Personal Mínimo. De otra parte, la Entidad expuso que no existen los 
presupuestos de responsabilidad disciplinaria (tipicidad, culpabilidad y el 
presupuesto objetivo), por lo cual, no se configuraba un desconocimiento de los 
deberes de los servidores públicos del IDU, porque había delegado dicha función 
en el interventor y que no trasgredió su deber funcional.  
 
Al tenor de lo expuesto por la Entidad, es necesario mencionar que: a) El interventor 
tiene una supervisión contractual que es ejercida directamente por los funcionarios 
públicos del IDU, b) El cargo de Arquitecto auxiliar del personal mínimo del 
Consultor en virtud del Contrato No. 1336 de 2021, se presume que ejerció su 
profesión sin la matricula profesional del Consejo Profesional Nacional de 
Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares; toda vez que en el ejercicio de los 
derechos de contradicción y debido proceso a la actuación administrativa, la Entidad 
no adjuntó el soporte pertinente fuera de la verificación realizada por este  Órgano 
de Control en la página web del Consejo Profesional en mención, c) El Artículo 3 de 
la Ley 435 de 1998 estipuló de manera taxativa que, para el ejercicio de la profesión 
de arquitectura, se requería de la obtención de la tarjeta de matrícula profesional 
expedida por el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones 
Auxiliares y d) Respecto a la presunta incidencia disciplinaria este ente de control 
bajo sus facultades constitucionales y dentro de la evaluación de la gestión fiscal, 
está llamado a realizar el traslado a la Personería de Bogotá, cuando en el ejercicio 
auditor evidencie hechos  presuntamente  irregulares en la función pública  conexos 
a presuntas transgresiones en la normatividad vigente, por consiguiente, aclara que 
las observaciones presentadas en la etapa de informe preliminar  se postulan dentro 
del marco de la estructura de los elementos del hallazgo y no dentro del marco de 
estructura de la responsabilidad disciplinaria, como lo entiende y hace ver el sujeto 
de control en su respuesta; toda vez que desde el punto de vista disciplinario, se 
aclara que esta es una presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por 
parte de la autoridad competente. 
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan la observación señalada por el Organismo 
de Control en el informe preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería 
de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en 
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el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo 
evidenciado. 
 

3.3.4.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por 
$30.187.205, porque en las fases RAI y estudios y diseños para el Tramo III del 
proyecto “Corredor Verde Carrera Séptima en Bogotá, D.C.”, se identificaron cinco 
(5) cargos del personal mínimo en periodos determinados que no aportaron ningún 
servicio a la consultoría en virtud del Contrato de Consultoría IDU No. 1336 de 2021 
 
Una vez revisados los documentos precontractuales (Presupuesto oficial estimado, 
anexo de personal, pliego de condiciones definitivo y la oferta económica ganadora) 
con la información contractual (Contrato No. 1336 de 2021, el desglose de la oferta 
económica y oficios respuestas de la Entidad), se identificaron diez (10) cargos del 
personal mínimo que no aportaron ningún servicio al objeto de la consultoría durante 
periodos determinados para la ejecución de las fases RAI (Recopilación y análisis 
de información) y elaboración de estudios y diseños  del Contrato No. 1336 de 2021 
relacionado con el Tramo III del proyecto “Corredor Verde Carrera Séptima en Bogotá, D.C.”.  

 

Los hechos se encuentran relacionados con que: a) En el anexo de requerimientos 
de personal mínimo y equipo mínimo del proyecto que hace parte del pliego de 
condiciones definitivo del Concurso de méritos abierto No. IDU-CMA-SGDU-049-
2020, en cuyo numeral 1 “Requerimientos generales” estipuló que el consultor debe: “(…) 

Disponer del personal mínimo exigido en el proceso...” y “(…) está obligado a mantener la plantilla 
mínima de personal con los requisitos de formación, experiencia mínimos exigidos y a garantizar a 

la Entidad todo el personal para el cabal cumplimiento de sus obligaciones frente al contrato…”. En 
dicho documento de personal mínimo, la Entidad indicó que entre personal clave y 
equipo de especialistas y de apoyo técnico constaba de 123 personas a cargo del 
consultor para el Tramo III del proyecto “Corredor Verde Carrera Séptima en Bogotá, D.C.”, 

b) El valor global presupuesto oficial estimado por $1.598.579.882 que no difiere 
mucho del valor global ofertable de la propuesta económica ganadora por 
$1.598.576.685, detalla el anterior número de personas a cargo del consultor en las 
tres (3) fases (RAI, estudios y diseños y aprobaciones) en que se estructuró el plazo 
de ejecución del negocio jurídico y c) contrato , d) El archivo Excel del desglose de 
la oferta económica del consultor presentó una dedicación (%) de cinco (5) 
profesionales (Especialista en tránsito y transporte, Personal técnico dibujante 2, 
Especialista forestal, Personal técnico laboratorista inspector y Personal 
administrativo- secretaria 2) muy superior a la planteada por la Entidad en el 
presupuesto oficial estimado, siendo la dedicación de este último aspecto a tener 
en cuenta para el cálculo del valor fiscal, dado que en los periodos determinados no 
se cumplió la dedicación (%) señalada en el desglose de la oferta económica, d) El 
Numeral 5 del Literal a) Personal mínimo del Numeral 11.6.6 “Obligaciones en materia 
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de personal” de la Cláusula 11 “Obligaciones del consultor” del Contrato No. 1336 de 2021 
estipuló: “(…) El consultor deberá vincular el personal mínimo exigido en el proceso…”  

 

y e) La Entidad en su oficio DTP No. 20222251468721 del 1 de septiembre de 2022, 
señaló con respecto a los diez (10) profesionales en cuestión, información y anexos 
que no eran pertinente, toda vez que era posterior al periodo determinado y en otro 
cargo no hubo datos al respecto.  
 
CÁLCULO DEL VALOR FISCAL. 
 
Teniendo en cuenta que con corte al 5 de agosto de 2022, el contratista solamente 
ha recibido un valor por $724.475.858 correspondiente a cinco (5) órdenes de pago 
del Contrato No. 1336 de 2021; se determinó que en el periodo del 5 de agosto de 
2021 hasta el 4 de febrero de 2022 (tiempo de ejecución de las etapas RAI y 
estudios y diseños), se identificaron diez (10) cargos del personal mínimo que no 
aportaron ningún servicio al objeto de la consultoría, se tasó el presunto detrimento 
patrimonial en Cuarenta y tres millones ciento cinco mil ciento setenta y cinco pesos 
moneda corriente ($43.105.175), el cual se detalla a continuación: 
 
 

Cuadro 7 Cálculo del valor fiscal- Parte A 
 

No. Personal  Cargo Cant. Categoría/ 
Unidad 

Fase  Periodo 
  

Tiempo de 
consultoría no 

prestado 

Desglose 
de la oferta 
económica 
ganadora 
(Dedicación 
%) 

Desde Hasta Meses Días 

1 

Tránsito 

Especialista 
en tránsito y 
transporte 1 3 RAI 05/08/2021 05/09/2021 1 6 

Dedicación 
40% Mes 1 

2 
Ingeniero de 
apoyo 
(Tránsito y 
transporte) 2 

5 RAI 05/08/2021 05/09/2021 1 6 
Dedicación 
50% Mes 1 

3 5 RAI 05/08/2021 05/09/2021 1 6 
Dedicación 
50% Mes 1 

4 
Redes 
secas 

Personal 
técnico 
dibujante 2 1   ED 05/12/2021 10/01/2021 2 7 

Dedicación 
100% Mes 
4-6 

5 
Gestión 
ambiental 

Especialista 
forestal 1 4 RAI 05/08/2021 31/08/2021 0 27 

Dedicación 
70% Mes 1 

6 

Gestión 
social 

Profesional 
social 
(Economía 
y/o 
mercadeo) 1 6 RAI 05/08/2021 16/08/2021 0 12 

Dedicación 
50% Mes 1 

7 

Profesional 
social de 
apoyo  1 6 RAI 05/08/2021 16/08/2021 0 12 

Dedicación 
50% Mes 1 
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No. Personal  Cargo Cant. Categoría/ 
Unidad 

Fase  Periodo 
  

Tiempo de 
consultoría no 

prestado 

Desglose 
de la oferta 
económica 
ganadora 
(Dedicación 
%) 

Desde Hasta Meses Días 

8 Auxiliar social 1 7 RAI 05/08/2021 22/08/2021 0 18 
Dedicación 
50% Mes 1 

9 
Comisión 
topográfica 
y otro 
personal 

Personal 
técnico 
laboratorista 
inspector  1   ED 05/11/2021 04/02/2022 3 2 

Dedicación 
50% Mes 5-
7 

10 

Personal 
administrativo 
- secretaria 2 1   RAI 05/08/2021 16/08/2021 0 12 

Dedicación 
100% Mes 1 

Fuente: Proceso de selección No. IDU-CMA-SGDU-049-2020 y Contrato No. 1336 de 2021 IDU 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 
Nota: Cantidad, RAI: Recopilación y análisis de información, ED: Estudios y diseños, 

 

 
 

Cuadro 8 Cálculo del valor fiscal- Parte B 
 

Cifras en pesos $ 

No. Personal Cargo 

Vr. H/MES $ 
SEGÚN 

CATEGORÍA 
/ VR. UNIT 
(Etapa RAI) 

Dedica 
ción RAI 

(%) 

Vr. 
H/MES 

$ SEGÚN 
CATEGO 
RÍA / VR. 

UNIT 
(Etapa 

ED) 

Dedica 
ción 

ED (%) 
FM 

Valor total ($) 

Costo 
total ($) 

Hombres 
Mes 

Costo 
total ($) 

Hombres 
Días 

Costo ($) 
total 

Hombres 

1 

Tránsito 

Especialista  
en tránsito y 
transporte 7,773,000 0.3     2.23 5,200,137 1,040,027 $ 6,240,164 

2 Ingeniero de 
apoyo 
 (Tránsito y 
transporte) 

5,970,000 0.5     2.23 6,656,550 1,331,310 $ 7,987,860 

3 5,970,000 0.5     2.23 6,656,550 1,331,310 $ 7,987,860 

4 
Redes 
secas 

Personal  
técnico 
dibujante 2 1,855,000 0.25 1,855,000 0.25 2.23 2,068,325 241,305 $ 2,309,630 

5 
Gestión 
ambiental 

Especialista 
forestal 6,619,000 0.5     2.23 0 6,642,167 $ 6,642,167 

6 

Gestión 
social 

Profesional 
social 

(Economía 
y/o 

mercadeo) 

5,970,000 0.5   2.23 0 2,662,620 $ 2,662,620 

7 
Profesional 
social de 

apoyo 
5,324,000 0.5   2.23 0 2,374,504 $ 2,374,504 

8 Auxiliar social 4,025,000 0.5   2.23 0 2,692,725 $ 2,692,725 

9 

Comisión 
topográfica 

y otro 
personal 

Personal 
técnico 

laboratorista 
inspector 

  2,300,000 0.25 2.23 3,846,750 85,483 $ 3,932,233 
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No. Personal Cargo 

Vr. H/MES $ 
SEGÚN 

CATEGORÍA 
/ VR. UNIT 
(Etapa RAI) 

Dedica 
ción RAI 

(%) 

Vr. 
H/MES 

$ SEGÚN 
CATEGO 
RÍA / VR. 

UNIT 
(Etapa 

ED) 

Dedica 
ción 

ED (%) 
FM 

Valor total ($) 

Costo 
total ($) 

Hombres 
Mes 

Costo 
total ($) 

Hombres 
Días 

Costo ($) 
total 

Hombres 

10 
Personal 

administrativo 
- secretaria 2 

1,167,000 0.25   2.36 0 275,412 $ 275,412 

 
Valor total ($)   

$ 
43,105,174 

Fuente: Proceso de selección No. IDU-CMA-SGDU-049-2020 y Contrato No. 1336 de 2021 IDU 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 
Nota: Vr H/Mes: Valor hombres/mes, FM: Factor multiplicador 

 

La presunta incidencia fiscal, se refiere a la posible vulneración de la normatividad 
consagrada en los artículos 5 y 6 de la Ley 610 de 2000 (daño patrimonial) porque 
en las cinco (5) órdenes de pago de TRANSMILENIO S.A en virtud del Contrato No. 
1336 de 2021 durante la Fase de Recopilación y análisis de información (RAI) y 
Estudios y diseños, el interventor no debió haber recibido el monto de ($43.105.175) 
por las presuntas irregularidades mencionadas (Personal mínimo comenzó labores 
un día después de suscrita el acta de inicio en la fase RAI y Cargo de laboratorista 
no se requirió en la fase RAI). 
 
También, la presunta vulneración a la normatividad vigente está relacionada con: a) 
El Artículo 209 constitucional (Principios de la función administrativa), b) El Artículo  
3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la función administrativa), c) Los Numerales 
7, 11 y 12 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (Principios de responsabilidad, 
eficacia y economía- Actuación administrativa), d) Los Numerales 1 y 2 del Artículo 
34 de la Ley 734 de 2002 y el Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 (Deberes del 
servidor público) y e) Supervisión contractual señalada en los artículos 83 y 84 de 
la Ley 1474 de 2011. 
 
El efecto consistió en un presunto detrimento patrimonial con ocasión de los diez 
(10) cargos del personal mínimo que en periodos determinados no aportaron ningún 
servicio a la consultoría en virtud del Contrato No. 1336 de 2021.  
 

Análisis Respuesta sujeto de Vigilancia y Control 
 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta dada al Informe Preliminar, 
mediante oficio No. OCI 20221351552541 del 19 de septiembre de 2022 y radicada 
en la Contraloría de Bogotá, D.C. bajo el No 1-2022-22775 con la misma fecha, la 
Entidad señaló que la forma de pago es por productos y no por personal desde los 
Estudios previos del proceso de selección No. IDU-CMA-SGDU-049-2020 que 
derivó en la suscripción del Contrato de consultoría No. 1336 de 2021, aclarando 
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que dicha forma de pago tiene dos (2) componentes (Precio global y cargo fijo 
mensual) que es cancelado previo al cumplimiento de requisitos que se indicó en el 
negocio jurídico.  
 
Respecto a los diez (10) cargos del personal mínimo en cuestión, la Entidad expresó 
que estos profesionales han participado en la ejecución del contrato y adjuntó 
planillas de pago de seguridad social para las fases RAI (Recopilación y análisis de 
la información) y estudios y diseños del Contrato No. 1336 de 2021, dejando claro 
que el IDU no solicita dichas planillas sino el certificado de cumplimiento firmado por 
el representante legal y/o revisor fiscal del contratista, para proceder al respectivo 
pago.  
 
De otra parte, la Entidad aclaró que el presupuesto oficial estimado no es de público 
conocimiento para los oferentes, dado que no es publicado en el SECOP II y que el 
proponente al presentar su oferta económica por un valor global, lo hace sin tener 
conocimiento del presupuesto oficial estimado, la cual es publicada en el SECOP II 
en un caso de ser la oferta económica ganadora; por lo cual, el oferente no puede 
registrar la actuación de los profesionales en el cronograma de su oferta; 
conllevando a que el pago del contratista se realice acorde con la forma de pago y 
no porcentaje de dedicación de personal como lo manifestó el Órgano de Control.  
 
Así mismo, la Entidad expresó que el Anexo de personal mínimo estipuló los 
profesionales mínimos y necesarios para la ejecución del proyecto, adjuntando las 
respectivas planillas de seguridad social y que no existió incidencia fiscal ni daño 
patrimonial por el pago del personal, porque no existe una obligación que evidencie 
un porcentaje de dedicación de cada profesional, sino que el contratista cumpla con 
el personal necesario para la ejecución del objeto contractual a satisfacción. 
 
Con base a lo expuesto por la Entidad, se evidenció la existencia de un presunto 
detrimento patrimonial por $30.187.205, porque en las fases RAI y estudios y 
diseños para el Tramo III del proyecto “Corredor Verde Carrera Séptima en Bogotá, D.C.”, 
se identificaron cinco (5) cargos del personal mínimo en periodos determinados que 
no aportaron ningún servicio a la consultoría en virtud del Contrato de Consultoría 
IDU No. 1336 de 2021, por los siguientes aspectos:   
 
a) Los pagos al contratista son por productos y no por personal, pero con el previo 
cumplimiento de la plantilla del personal mínimo a cargo del consultor, condición 
que fue establecida desde la etapa precontractual y en el mismo negocio jurídico.  
b) El presupuesto oficial estimado elaborado y confeccionado autónomamente por 
la Entidad contempló diferentes variables (Cargos, categorías, valor unitario, 
dedicación en porcentaje (%), factor multiplicador y plazo en meses) que sirvieron 
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de insumo para determinar los valores globales de las fases RAI y estudios y 
diseños de la consultoría que se definieron en el respectivo formato de la oferta 
económica.  
 
c) Con relación a lo expresado por la Entidad que los oferentes o interesados en el 
concurso de méritos abierto no es de público conocimiento y no se publica en el 
portal SECOP II como documento previo del proceso de selección, es menester 
señalar lo estipulado en el Artículo 1 del Decreto 399 del 13 de abril de 2021 que 
modificó el Numeral 4 del Artículo 2.2.1.1.2.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 que al 
respecto dice “(…) El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del 

contrato esté determinado por precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los 

calculó y soportar sus cálculos presupuestales en la estimación de aquellos…”, por lo cual, se 
infiere que, en aras de los principios de publicidad y transparencia contractual, 
quedó eliminada la prohibición de conocer por los interesados el presupuesto oficial 
estimado con sus respectivas variables y su debida publicación en el portal SECOP 
II.  
d) La Cláusula 33 “Documento del contrato” del Contrato No. 1336 de 2021, estipuló: 
“(…) Hacen parte integral del contrato los estudios previos, el pliego de condiciones, sus anexos, 
adendas y documentos de aclaración, manuales, guías, planes y procedimientos del IDU vigentes 

durante la ejecución del contrato, la propuesta del consultor y las normas legales que lo cobijen...” ; 
entonces aquí encontramos los documentos precontractuales relacionados con el 
Anexo de personal mínimo y el Presupuesto oficial estimado.  
 
e) Revisados los anexos contenidos en la respuesta al informe preliminar, se 
observa que la Entidad entregó nuevos soportes (Planilla de autoliquidación de 
aportes) relacionados con el personal a cargo del consultor de los profesionales que 
presuntamente no relacionaron ninguna actividad de consultoría; por lo cual dichos 
profesionales se reducen de diez (10) a cinco (5) cargos y por ende el presunto 
detrimento patrimonial se disminuye también de $43.105.175 a $30.187.205 como 
se detalla a continuación: 

Cuadro 9 Calculo del valor fiscal- Parte A 
 

No. Personal  Cargo Cant. Categoría Fase  Periodo Tiempo de 
consultoría no 

prestado 

Análisis de la 
respuesta IDU al 
informe preliminar 

Unidad 

Desde Hasta Meses Días  

1 

Tránsito 

Especialista 
en tránsito y 
transporte 

1 3 RAI 05/08/2021 05/09/2021 0 27 

No suministró planilla 
PILA de agosto de 
2021 solamente a 
partir de septiembre 
de 2021 

2 Ingeniero de 
apoyo 
(Tránsito y 
transporte) 

2 

5 RAI 05/08/2021 05/09/2021 0 27 

No suministró planilla 
PILA de agosto de 
2021 solamente a 
partir de septiembre 
de 2021 

3 5 RAI 05/08/2021 05/09/2021 0 27 
No suministró planilla 
PILA de agosto de 
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2021 solamente a 
partir de septiembre 
de 2021 

4 Gestión social Auxiliar social 1 7 RAI 05/08/2021 22/08/2021 0 4 

Planilla PILA solo 
cotizó y pagó 14 días 
del mes de agosto de 
2021 de 18 días en 
total 

5 
Comisión 
topográfica y 
otro personal 

Personal 
técnico 
laboratorista 
inspector  

1   ED 05/11/2021 04/02/2022 3 2 

No adjuntó planilla 
PILA del periodo 
señalado ni contrato 
CPS o laboral 

Fuente: Proceso de selección No. IDU-CMA-SGDU-049-2020 y Contrato No. 1336 de 2021 IDU 
Elaboró: Equipo Auditor- Contraloría de Bogotá, D.C.- Dirección Movilidad 
Nota: Cant: Cantidad, RAI: Recopilación y análisis de información, ED: Estudios y diseños, PILA: Planilla integral de autoliquidación de aportes 
 

Cuadro 10 Calculo del valor fiscal- Parte B 
Cifras en pesos $ 

No. Personal Cargo 

Vr. H/MES $ 
SEGÚN 

CATEGORÍA 
/ VR. UNIT 
(Etapa RAI) 

Dedica 
ción 
RAI 
(%) 

Vr. H/MES $ 
SEGÚN 

CATEGORÍA 
/ VR. UNIT 
(Etapa ED) 

Dedica 
ción 

ED (%) 
FM 

Valor total ($) 

Costo 
total ($) 

Hombres 
Mes 

Costo total 
($) 

Hombres 
Días 

Costo ($) total 
Hombres 

1 

Tránsito 

Especialista 
en tránsito y 
transporte 

7,773,000 0.3     2.23 $0 $4,680,123 $6,240,164 

2 Ingeniero de 
apoyo 
(Tránsito y 
Transporte) 

5,970,000 0.5     2.23 $0 $5,990,895 $7,987,860 

3 5,970,000 0.5     2.23 $0 $5,990,895 $7,987,860 

4 Gestión social Auxiliar social 4,025,000 0.5     2.23 $0 $4,039,088 $4,039,088 

5 
Comisión 
topográfica y 
otro personal 

Personal 
técnico 
laboratorista 
inspector  

    2,300,000 0.25 2.23 $3,846,750 $85,483 $3,932,233 

  Valor total ($)             $3,846,750 $20,786,484 $30,187,205 
Fuente: Proceso de selección No. IDU-CMA-SGDU-049-2020 y Contrato No. 1336 de 2021 IDU 
Elaboró: Equipo Auditor- Contraloría de Bogotá, D.C. 
Nota: Vr H/Mes: Valor hombres/mes, FM: Factor multiplicador 
 

f) Teniendo en cuenta que la plantilla mínima de personal a cargo del consultor era 
de obligatorio cumplimiento, en el ejercicio del proceso auditor se identificaron cinco  
(5) cargos que no aportaron ninguna actividad de consultoría en periodos 
determinados de las fases RAI y Estudios y diseños, entonces tenemos un costo  
$30.187.205, que constituye un menoscabo o deterioro de los recursos públicos de 
la ciudad de Bogotá, D.C., toda vez que la supervisión contractual y el IDU no 
debieron ordenar su pago al contratista consultor porque a pesar de ser valores 
globales mensuales tenía que dar pleno cumplimiento al personal mínimo estipulado 
y dicho personal estuvo incompleto para el desarrollo del objeto contractual.   
 
g) Respecto a la presunta incidencia disciplinaria este ente de control bajo sus 
facultades constitucionales y dentro de la evaluación de la gestión fiscal, está 
llamado a realizar el traslado a la Personería de Bogotá, cuando en el ejercicio 
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auditor evidencie hechos  presuntamente  irregulares en la función pública  conexos 
a presuntas transgresiones en la normatividad vigente, por consiguiente, aclara que 
las observaciones presentadas en la etapa de informe preliminar  se postulan dentro 
del marco de la estructura de los elementos del hallazgo y no dentro del marco de 
estructura de la responsabilidad disciplinaria, como lo entiende y hace ver el sujeto 
de control en su respuesta; toda vez que desde el punto de vista disciplinario, se 
aclara que esta es una presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por 
parte de la autoridad competente. 
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan la observación señalada por el Organismo 
de Control en el informe preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, se dará traslado a la 
Personería de Bogotá D.C. y a la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción 
Coactiva de la Contraloría de Bogotá, D.C., para lo de su competencia y la Entidad 
deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar 
se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

3.3.5 Contrato No. 1368 de 2021 
 
El Contrato de interventoría No. 1368 del 2 de junio de 2021 tiene como objeto 
contractual “Interventoría integral a la actualización, complementación, ajustes de los estudios y 

diseños existentes, y/o elaboración de los estudios y diseños, para el corredor verde de la Carrera 7 
desde la Calle 93 A hasta la Calle 200, PATIO Portal Calle 200, conexiones operacionales Calle 100, 

Calle 170 y demás obras complementarias en Bogotá, D.C.”, por un valor de $1.611.885.577 
IVA incluido  y un plazo de quince (15) meses, como se detalla a continuación:  
 

Cuadro 11 Ficha técnica del Contrato de Interventoría No. 1368 de 2021 
                                                                                                                                                                   

CONCEPTO DESCRIPCION 

Modalidad de selección contractual Concurso de méritos abierto 

Análisis del sector Documento de 2021 

Estudios previos Documento de 2021 

Pliegos de condiciones definitivo Documento de abril de 2021 

Proceso de licitación publica  IDU-CMA-SGDU-015-2021 

Presupuesto oficial estimado $1.611.888.774 IVA incluido 

Apertura del proceso idu-cma-sgdu-
015-2021 

Resolución No. 001143 del 29 de abril de 2021 - IDU 

Cierre del proceso  
Idu-cma-sgdu-015-2021 

11 de mayo de 2021 

Oferentes habilitados  

CONSORCIO PROYECTOS AIRCPT 2021 
VELNEC S.A. 
CONSORCIO SAICON- TERRA  
CONSORCIO BOGOTA VERDE 1.15 
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CONCEPTO DESCRIPCION 

CONSORCIO INGENIEROS 
CONSORCIO CEMOSA- ICOEM 
CONSORCIO SMA-P&D 
CONSORCIO SIGMA 2021 

Elección de propuesta económica y 
audiencia de adjudicación 

3, 8 y 10 de junio de 2022 

Adjudicación  
Resolución No. 001751 del 10 de junio de 2021 INSTITUTO 
DE DESARROLLO URBANO- IDU  

Adjudicatario  
CONSORCIO PROYECTOS AIRCPT 2021- NIT No. 
901496373-9 

Contrato de interventoría  IDU-1368-2021 del 2 de junio de 2021 

Objeto contractual:   

Interventoría integral a la actualización, complementación, 
ajustes de los estudios y diseños existentes, y/o 
elaboración de los estudios y diseños, para el corredor 
verde de la Carrera 7 desde la Calle 93 A hasta la Calle 
200, PATIO Portal Calle 200, conexiones operacionales 
Calle 100, Calle 170 y demás obras complementarias en 
Bogotá, D.C. 

Contratante 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU- NIT No. 
899999081-6 

Contratista 

CONSORCIO PROYECTOS AIRCPT 2021– NIT No. 
901496373-9 e integrado por:  
 

Empresa NIT No. Porcentaje de 
participación (%) 

Compañía de proyectos 
técnicos cpt s.a. 

860041968-1 50% 

Airtificial intelligence 
structures s.a. Sucursal 
en Colombia 

900490296-9 50% 

 

Supervisor INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU 

Valor inicial  $1.611.885.577 IVA incluido  

Adición No.1 $   211.429.267 

Valor total  $1.823.314.844 IVA incluido 

Plazo inicial 15 meses 

Prórroga No.1 4 meses 

Plazo total  19 meses 

Acta de inicio 5 de agosto de 2021 

Fecha de Terminación 4 de marzo de 2023  
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CONCEPTO DESCRIPCION 

Etapas de Ejecución Contractual 

Etapa Fases Duración 

Estudios 
y 
diseños 

Investigación, recopilación y análisis de 
la información 

3 meses 

Elaboración de estudios y diseños 
(Incluye aprobaciones de la 
interventoría) 

13 meses 

Trámites, aprobaciones de permisos 
de Entidades distritales y nacionales, al 
igual que la armonización las empresas 
de servicios 

3 meses 

 

Garantías 

Garantía única de cumplimiento No. 21-44-101353449 del 
25 de junio de 2021 expedida por la empresa aseguradora 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Amparo de cumplimiento está vigente hasta el 17 de mayo 
de 2023. 
Amparo de salarios y prestaciones sociales está vigente 
hasta el 17 de septiembre de 2025. 
Amparo de calidad del servicio está vigente hasta el 17 de 
septiembre de 2025. 
Amparo de responsabilidad civil vigente hasta el 17 de 
septiembre de 2022(Póliza No. 21-40-101167389 
SEGUROS DEL ESTADO S.A.) 

Estado del objeto contractual 
Contrato en ejecución (En ejecución la etapa de 
construcción). Avance físico ejecutado del contrato del 
72.6% al 22 de agosto de 2022. 

Estado financiero del contrato 
Pagado el 5.2% ($95.914.794) del valor contractual con 
corte al 5 de agosto de 2022.  

Nota: Fuentes de financiación y pagador: TRANSMILENIO S.A.  
Fuente: Contrato No. 1368 de 2021 Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y SECOP II 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 

 

Una vez revisados los documentos entregados por el Instituto de Desarrollo Urbano- 
IDU, la información disponible en el portal SECOP II y las respuestas a las 
solicitudes realizadas por este Órgano de Control, se presentan las siguientes 
observaciones administrativas: 
 

3.3.5.1 Hallazgo Administrativo por error aritmético en el desglose de la forma de 
pago del precio global para interventoría de la fase de estudios y diseños del 
contrato No. 1368 de 2021. 
 
La causa obedeció a que en la minuta del Contrato No. 1368 de 2021, se presentó 
un error aritmético en el desglose de la forma de pago del valor global para 
interventoría de la fase de estudios y diseños como se detalla a continuación: 

 
Cuadro 12 Precio global para interventoría fase de estudios y diseños- 
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Contrato No. 1368 de 2021 
Cifras en pesos $ 

Descripción del precio global para interventoría fase de Estudios y 
diseños 

Concepto 

Valor global- presupuesto oficial estimado 1,598,579,882 

Valor global- oferta económica ganadora  1,598,576,685 

Valor global- forma de pago  1,598,579,882 

Valor global contractual  1,598,576,685 

Diferencia  $3.197 
Fuente: Contrato No. 1368 de 2021 Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y SECOP II 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 

 
Cuadro 13 Precio global discriminado para interventoría fase de estudios y diseños- 

Contrato No. 1368 de 2021 
Cifras en pesos $ 

Concepto Descripción  Valor ($) Evidencia 

Precio global – 
Valor fijo 

Valor a pagar por costos fijos (30% 
valor global de Estudios y diseños  

479,573,970 
Literal A Clausula 8 Contrato 
No. 1368 de 2021 (Folios 9-
12) 

Productos sin 
aval de terceros 

Valor a pagar por productos/ 
subproductos (70% valor global de 
Estudios y diseños) 

784,423,146 
Literal A Cláusula 8 Contrato 
No. 1368 de 2021 (Folios 9-
12) 

Productos con 
aval de terceros 

Valor a pagar por productos/ 
subproductos (70% valor global de 
Estudios y diseños) 

334,582,766 
Literal A Clausula 8 Contrato 
No. 1368 de 2021 (Folios 13-
14) 

Valor global- 
Forma de pago    

1,598,579,882   

Valor global 
contractual 

  1,598,576,685 
 Clausula 6 Contrato No. 1368 
de 2021 (Folio 8) 

Diferencia ($)   3,197   
Fuente: Contrato No. 1368 de 2021 Instituto de Desarrollo Urbano- IDU 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 

 

Del cuadro anterior, se infiere que al realizar la sumatoria de los tres (3) 
componentes del precio global (valor fijo 30%, valor productos sin aval de terceros 
70% y valor productos con aval de terceros), se obtuvo un valor de $1,598,579,882 
que coincide con el valor del precio global del presupuesto oficial estimado y no con 
el valor contractual por $1,598,576,685 para esta etapa de Estudios y diseños  
Como criterio tenemos: a) El Artículo 209 constitucional (Principios de la función 
administrativa), b) El Artículo 3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la función 
administrativa), c) Los Numerales 7, 11 y 12 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 
(Principios de responsabilidad, eficacia y economía- Actuación administrativa). 
El efecto consistió en la diferencia aritmética de $3.197 entre el precio global del 
presupuesto oficial estimado y el valor de la forma de pago con respecto al valor 
contractual para el precio global para interventoría fase de Estudios y diseños.  
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Análisis Respuesta sujeto de Vigilancia y Control 
 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta dada al Informe Preliminar, 
mediante oficio No. OCI 20221351552541 del 19 de septiembre de 2022 y radicada 
en la Contraloría de Bogotá, D.C. bajo el No 1-2022-22775 con la misma fecha; la 
Entidad contestó que una vez revisados los valores (Presupuesto oficial estimado, 
valor ofertado por el adjudicatario y el valor contractual) evidenció que el valor de la 
oferta económica frente al valor del contrato no eran consistentes entre sí y que el 
valor asociado al pago de productos y subproductos incluido en la minuta del 
contrato no corresponde al valor de la oferta económica, dado que este valor era el 
del presupuesto oficial económico y que se trató de un error involuntario; pero que  
con la Modificación No.1 al Contrato No. 1368 de 2021, se subsanó dicha 
inconsistencia al obtenerse un nuevo valor global por la modificación de los valores 
de los productos y subproductos pactados contractualmente.  
 
Analizado lo expuesto por la Entidad, se tiene que: 
 a) El IDU solamente con esta observación presentada, se dio cuenta del error 
aritmético presentado con relación de la diferencia de valores entre el valor 
contractual y el valor desglosado de la forma de pago del precio global para 
interventoría de la fase de estudios y diseños del Contrato No. 1368 de 2021; siendo 
este error involuntario admitido por el IDU, que tiene incidencia directa en el negocio 
jurídico y b) No es cierto que la Entidad al suscribir el 12 de julio de 2021, la 
Modificación No. 1 del Contrato No. 1368 de 2021, haya subsanado el error 
aritmético objeto de esta observación, toda vez que la misma incorporó al negocio 
jurídico el NIT del interventor y que el contratista se comprometía a constituir las 
garantías contractuales por la modificación en comento.    
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan la observación señalada por el Organismo 
de Control en el informe preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo 
administrativo y la Entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a 
suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

3.3.5.2 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por 
$7.902.061 al presentarse irregularidades con el personal mínimo a cargo del 
interventor en virtud del Contrato IDU No. 1368 de 2021  
 
La causa se debió a que en la ejecución del Contrato de interventoría No. 1368 de 
2021, se presentaron irregularidades con el personal mínimo a cargo del interventor 
consistentes en que dicho personal comenzó labores un día después de suscrita el 
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acta de inicio y el cargo de laboratorista no se requirió en las fases RAI y Estudios 
y diseños del negocio jurídico en comento.  
 
Los hechos se detallan a continuación:  
 

a) Personal mínimo comenzó labores un día después de suscrita el acta de 
inicio: El Contrato No. 1368 fue suscrito el 2 de junio de 2022 y el acta de inicio, 
celebrada el 5 de agosto de 2022, en la cual el personal minino a cargo del 
interventor comenzó sus labores profesionales el 6 de agosto de 2022, tal como lo 
señaló la Entidad en el oficio No. DTP 20222251404871 del 16 de agosto de 2021; 
luego una vez identificada dicha situación fáctica, se preguntó a la Entidad al 
respecto, para lo cual, contestó mediante oficio No. DTP 20222251466351 del 31 
de agosto de 2022, que: “(…) Una vez consultado con la firma interventora  se aclara que el 

personal de interventoría del contrato IDU-1368-2021, les dio fecha de inicio en sus labores para que 
las OPS y pagos de seguridad social de cada uno de los involucrados tuviera cobertura desde el 
inicio del contrato, esto con el objetivo de no tener inconvenientes en los amparos y las coberturas 
al momento de reportar actividades en los informes de seguridad y salud en el trabajo (SST)”. 
 

b) El cargo de laboratorista no se requirió en las fases RAI y Estudios y 
diseños: Revisado el presupuesto oficial estimado de la Entidad y en especial el 
cargo de laboratorista en el Anexo de personal mínimo a cargo del interventor, se 
identificó que este profesional fue planeado y presupuestado en la Etapa 
precontractual, pero en la Etapa de ejecución del Contrato No. 1368 de 2021, no 
fue requerido, tal como se desprende de la respuesta dada por la Entidad mediante 
oficio No. DTP 20222251466351 del 31 de agosto de 2022: “(…) Una vez solicitada la 

información a la firma consultora, se informa lo siguiente:… Laboratorista: A la fecha la interventoría 
no ha requerido la participación del recurso de laboratorista para el desarrollo del contrato; sin 
embargo, el consorcio cuenta con la disponibilidad del laboratorio BAC ENGINEERING 
CONSULTANCY GROUP S.A.S. NIT: 900478591-8 el cual cumple con las especificaciones técnicas 
generales de materiales y construcción para proyectos de infraestructura vial y espacio público en 
Bogotá, D.C. …”   
 

CÁLCULO DEL VALOR FISCAL. 
 
A continuación, se detalla el cálculo del presunto valor fiscal por $7.902.061 (Siete 
millones novecientos dos mil sesenta y un pesos moneda corriente) correspondiente 
a los pagos realizados durante los dos (2) primeros meses de la fase de 
“Recopilación y análisis de la información” al interventor derivada de las presuntas 
irregularidades (Personal mínimo comenzó labores un día después de suscrita el 
acta de inicio en la fase RAI y Cargo de laboratorista no se requirió en la fase RAI) 
como se detalla a continuación: 

 
Cuadro 14 Cálculo presunto detrimento patrimonial 

Cifras en pesos $ 
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Concepto Descripción Valor 

Personal mínimo comenzó labores un 
día después de suscrita el acta de inicio 
en la fase RAI 

1 día del primer mes 2.742.511 

Cargo de laboratorista no se requirió en 
la fase RAI 

2 meses 5.159.550 

Valor total   7.902.061 
Fuente: Presupuesto oficial estimado- Contrato No. 1368 de 2021 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 

 
a) Personal mínimo comenzó labores un día después de suscrita el acta de 

inicio en la fase RAI: Tomando como partida el mes 1 de la fase RAI 
(Recopilación y análisis de la información) del presupuesto oficial estimado 
por la Entidad, se realizó el cálculo del día en la cual la interventoría no prestó 
ninguna actividad o labor al proyecto con su personal mínimo (30 personas) 
a saber:  

 
Cuadro 15 Cálculo presunto detrimento patrimonial- Parte A 

Cifras en pesos $ 

No. 

PERSONAL ESPECIALISTA, 
PROFESIONAL O DE APOYO / 

DESCRIPCIÓN 

CA
NT 

CATEG / 
UNID 

Vr. H/MES $ 
SEGÚN 

CATEGORÍA / VR. 
UNIT 

ETAPA RAI 

MES 1 
FACTOR 

MULTIPLI- 
CADOR 

COSTO ($) TOTAL 
HOMBRES ETAPA 
RECOP - ANALISIS 

MES1 

COSTO ($) TOTAL 
HOMBRES ETAPA 
RAI-1 DIA MES 1 

 
DIRECTOR/ 
COORDINACIÓN 

        
      

1 Director de la Interventoría 1 3 $ 7,773,000.00 0.50 2.26 $ 8,783,490.00 $ 292,783.00 

2 
Coordinador de la 
Interventoría 

1 
               
4      

$ 6,619,000.00 0.25 2.26 
$ 3,739,735.00 $ 124,657.83 

 
LEGAL - FINANCIERO - 
CONTABLE 

        
      

3 Especialista Legal 1      4      $ 6,619,000.00 0.10 2.26 $ 1,495,894.00 $ 49,863.13 

4 Especialista Financiero 1      4      $ 6,619,000.00 0.10 2.26 $ 1,495,894.00 $ 49,863.13 

5 Profesional Contable 1      6      $ 5,324,000.00 0.10 2.26 $ 1,203,224.00 $ 40,107.47 

 
ESPECIALISTAS Y/O 
PROFESIONALES 

        
      

 TRÁNSITO              

6 
Especialista en Tránsito y 
Transporte 

1 3 $ 7,773,000.00 0.15 2.26 
$ 2,635,047.00 $ 87,834.90 

 VÍAS              

7 
Especialista en Diseño 
Geométrico 

1 3 $ 7,773,000.00 0.10 2.26 
$ 1,756,698.00 $ 58,556.60 

 ESPACIO PÚBLICO              

8 
Especialista en urbanismo 
y espacio publico 

1 3 $ 7,773,000.00 0.15 2.26 
$ 2,635,047.00 $ 87,834.90 

 
PAISAJISMO Y 
ARBORIZACIÓN 

       
      

9 Especialista en Paisajismo 1      3      $ 7,773,000.00 0.15 2.26 $ 2,635,047.00 $ 87,834.90 

 ESTRUCTURAS               

10 Especialista en Estructuras 1 3 $ 7,773,000.00 0.10 2.26 $ 1,756,698.00 $ 58,556.60 

 GEOTECNIA              

11 Especialista en Geotecnia  1 3 $ 7,773,000.00 0.20 2.26 $ 3,513,396.00 $ 117,113.20 

 PAVIMENTOS              

12 
Especialista en 
Pavimentos 

1 3 $ 7,773,000.00 0.10 2.26 
$ 1,756,698.00 $ 58,556.60 
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No. 
PERSONAL ESPECIALISTA, 

PROFESIONAL O DE APOYO / 
DESCRIPCIÓN 

CA
NT 

CATEG / 
UNID 

Vr. H/MES $ 
SEGÚN 

CATEGORÍA / VR. 
UNIT 

ETAPA RAI 

MES 1 
FACTOR 

MULTIPLI- 
CADOR 

COSTO ($) TOTAL 
HOMBRES ETAPA 
RECOP - ANALISIS 

MES1 

COSTO ($) TOTAL 
HOMBRES ETAPA 
RAI-1 DIA MES 1 

 
REDES 
HIDROSANITARIAS 

       
      

13 
Especialista Redes 
Hidrosanitarias 

1 3 $ 7,773,000.00 0.10 2.26 
$ 1,756,698.00 $ 58,556.60 

 REDES SECAS              

14 

Especialista en redes 
eléctrica, gas, teléfono, 
fibra óptica 

1 4 $ 6,619,000.00 0.20 2.26 
$ 2,991,788.00 $ 99,726.27 

 

COSTOS, 
PRESUPUESTOS Y 
PROGRAMACIÓN 

       
      

15 
Ingeniero y/o Arquitecto 
(Costos, Presupuestos) 

1 4 $ 6,619,000.00 0.10 2.26 
$ 1,495,894.00 $ 49,863.13 

16 

Ingeniero y/o Arquitecto 
(Especificaciones técnicas 
y Programación) 

1 4 $ 6,619,000.00 0.10 2.26 
$ 1,495,894.00 $ 49,863.13 

 GESTIÓN AMBIENTAL              

17 Especialista Ambiental 1 4 $ 6,619,000.00 0.35 2.26 $ 5,235,629.00 $ 174,520.97 

18 
Especialista en Seguridad 
y Salud en el Trabajo 

1 5 $ 5,970,000.00 0.35 2.26 
$ 4,722,270.00 $ 157,409.00 

19 Especialista Forestal 1 4 $ 6,619,000.00 0.35 2.26 $ 5,235,629.00 $ 174,520.97 

20 Biólogo 1 5 $ 5,970,000.00 0.15 2.26 $ 2,023,830.00 $ 67,461.00 

 ARQUEOLOGÍA Y BIC              

21 
Profesional Bienes de 
Interés Cultural 

1 
               
5      

$ 5,970,000.00 0.25 2.26 
$ 3,373,050.00 $ 112,435.00 

22 

Profesional en 
conservación-restauración 
de monumentos- bienes 
muebles 

1 
               
6      

$ 5,324,000.00 0.25 2.26 

$ 3,008,060.00 $ 100,268.67 

 GESTIÓN SOCIAL               

23 
Profesional social 
(especialista social) 

1      5      $ 5,970,000.00 0.35 2.26 
$ 4,722,270.00 $ 157,409.00 

24 
Profesional social de 
apoyo 

1 
               
6      

$ 5,324,000.00 0.35 2.26 
$ 4,211,284.00 $ 140,376.13 

 COMISIÓN TOPOGRAFÍA               

25 

tarifa mes - personal 
técnico - topógrafo 
inspector (no incluye factor 
de prestaciones) 

1   $ 2,596,000.00 0.50 2.26 $ 2,933,480.00 $ 97,782.67 

26 

tarifa mes - personal 
auxiliar técnico - cadenero 
1 (no incluye factor de 
prestaciones) 

1   $ 1,610,000.00 0.50 2.40 $ 1,932,000.00 $ 64,400.00 

  
PERSONAL AUXILIAR 
TÉCNICO 

        
  

    

27 

tarifa mes - personal 
técnico - auxiliar de 
ingeniería (no incluye 
factor de prestaciones) 

1   $ 2,190,000.00 0.25 2.26 $ 1,237,350.00 $ 41,245.00 

  
PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

        
  

    

 
 
 
28 

tarifa mes - personal 
administrativo - 
administrador (no incluye 
factor de prestaciones) 

 
1 

   
$ 2,418,000.00 

 
0.20 

 
2.26 

 
$ 1,092,936.00 

 
$ 36,431.20 

29 
tarifa mes - personal 
administrativo - secretaria 

1   $ 1,167,000.00 0.25 2.40 
$ 700,200.00 $ 23,340.00 
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No. 
PERSONAL ESPECIALISTA, 

PROFESIONAL O DE APOYO / 
DESCRIPCIÓN 

CA
NT 

CATEG / 
UNID 

Vr. H/MES $ 
SEGÚN 

CATEGORÍA / VR. 
UNIT 

ETAPA RAI 

MES 1 
FACTOR 

MULTIPLI- 
CADOR 

COSTO ($) TOTAL 
HOMBRES ETAPA 
RECOP - ANALISIS 

MES1 

COSTO ($) TOTAL 
HOMBRES ETAPA 
RAI-1 DIA MES 1 

2 (no incluye factor de 
prestaciones) 

  OTRO PERSONAL               

30 

tarifa mes - personal 
auxiliar técnico - conductor 
o motorista (no incluye 
factor de prestaciones) 

1   $ 1,167,000.00 0.25 2.40 $ 700,200.00 $ 23,340.00 

  Valor total           $82,275,330.00 $ 2,742,511.00 
Fuente: Presupuesto oficial estimado- Contrato No. 1368 de 2021 (*) 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 
Nota: RAI: Recopilación y análisis de la información. CANT: Cantidad. CATEG: Categoría 
UNID: Unidad. Vr H/Mes: Valor hora mes. Vr Unit: Valor unitario 
(*) No se incluyó el día del cargo de Laboratorista, debido a que se encuentra en el siguiente acápite del valor fiscal. 
 

b) El cargo de laboratorista no se requirió en las fases RAI: Teniendo en cuenta que 
corte al 29 de agosto de 2022, la Entidad ha ordenado a TRANSMILENIO S.A., el 
pago de únicamente dos (2) órdenes de pago (202206-8009 y 202208-10919) por 
un valor total de $95,914,794, las cuales corresponden a las labores profesionales 
del personal mínimo a cargo de la interventoría durante dos (2) meses de la Etapa 
RAI (Recopilación y análisis de información), el cual incluyo al personal de 
Laboratorista (Laboratorio) con una dedicación del 50% y un factor multiplicador de 
1.1, para obtener un valor total de CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE 
($5.159.550) como se detalla a continuación:  
 

Cuadro 16 Calculo presunto detrimento patrimonial- Parte B                                                                                                                                                       
 

Cifras en pesos $ 

Personal 
especialista, 
profesional o 

de apoyo/ 
Descripción 

Cantidad 
Categoría 

/ UNID 

Vr. H/Mes $ Según 
categoría / VR. 

Unitario 

Ordenes 
pagos 

realizados 

Total, 
RAI 

Factor 
Multiplicador 

Valor total ($) 
H/Mes Etapa 

RAI 

Alquiler mes - 
LABORATORIO 
- Interventorías 

(Equipo 
completo) 

1 MES $ 9,381,000.00 2 0.5 1.1 $ 5,159,550.00 

Fuente: Presupuesto oficial estimado- Contrato No. 1368 de 2021  
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 
 

La presunta incidencia fiscal, se refiere a la posible vulneración de la normatividad 
consagrada en los artículos 5 y 6 de la Ley 610 de 2000 (daño patrimonial) porque 
en las dos (2) órdenes de pago de TRANSMILENIO S.A en virtud del Contrato No. 
1368 de 2021 durante la Fase de Recopilación y análisis de información (RAI), el 
interventor no debió haber recibido el monto de $7.902.061 por las presuntas 
irregularidades mencionadas (Personal mínimo comenzó labores un día después 
de suscrita el acta de inicio en la fase RAI y Cargo de laboratorista no se requirió en 
la fase RAI).  
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También, la presunta vulneración a la normatividad vigente está relacionada con: a) 
El Artículo 209 constitucional (Principios de la función administrativa), b) El Artículo  
3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la función administrativa), c) Los Numerales 
7, 11 y 12 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (Principios de responsabilidad, 
eficacia y economía- Actuación administrativa), d) Los Numerales 1 y 2 del Artículo 
34 de la Ley 734 de 2002 y el Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 (Deberes del 
servidor público) y e) Supervisión contractual señalada en los artículos 83 y 84 de 
la Ley 1474 de 2011. 
 
El efecto consistió en un presunto detrimento patrimonial derivado del inicio de 
labores profesionales del personal mínimo de interventoría al día siguiente de 
suscrita las actas de inicio de los Contratos No. 1336 y 1368 de 2021 y el no 
requerimiento del cargo de Laboratorista. 
 
 

Análisis Respuesta sujeto de Vigilancia y Control 
 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 
mediante oficio No. OCI 20221351552541 del 19 de septiembre de 2022 y radicada 
en la Contraloría de Bogotá, D.C. bajo el No 1-2022-22775 con la misma fecha; la 
Entidad expresó lo siguiente: a) Personal mínimo comenzó labores un día 
después de suscrita el acta de inicio: Los contratos realizados por el interventor 
fueron suscritos un día después de celebrado el acta de inicio (5 de agosto de 2021) 
obedeciendo a lo establecido en el Numeral 12.3 de la Cláusula 12.3 “Obligación de 

revisión y entrega de hojas de vida” del Contrato No. 1368 de 2021 acorde con lo señalado 
en el Manual de interventoría y/o supervisión versión 8 como obligaciones 
posteriores al Acta de inicio “(…) presentar al IDU las hojas de vida del recurso humano clave 

de la etapa  dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio….” y que el 
contratista tenía hasta el 11 de agosto de 2021 para presentar las hojas de vida, 
mientras que la Entidad disponía hasta el 25 de agosto de 2021 para la revisión de 
la documentación en el supuesto que las hojas de vida fueran aprobadas, siendo 
esta última fecha para dar inicio a los negocios jurídicos (contrato laboral y/o 
contratos de prestación de servicios) suscritos entre el interventor y sus contratistas 
del personal a su cargo. 
 
Además, la Entidad precisó que cualquier contrato mercantil o en materia civil no 
puede legalizarse con su firma antes del acta de inicio del contrato sino con 
posterioridad al mismo y que no existe disposición normativa ni ley que obligue a 
que los contratos de personal, se tengan que legalizar el mismo día de la suscripción 
del acta de inicio a ejecutar, por el cual el IDU no podía realizar dicha exigencia.  
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Así mismo, el IDU mencionó que las ofertas económicas del proceso de selección 
IDU-CMA-SGDU-015-2021 fueron estipuladas a valor global como su misma forma 
de pago, cuyos pagos al interventor se han realizado a valores globales, no por días 
ni por porcentaje (%) de participación o dedicación en la ejecución del mencionado 
contrato de consultoría concluyendo que el interventor debe cumplir con una plantilla 
mínima de personal para el desarrollo  del objeto contractual, pero en caso de 
requerir personal adicional, deberá asumirlo el contratista sin pago alguno y que no 
se configura un detrimento patrimonial o certeza del daño ni tampoco 
responsabilidad disciplinaria alguna.  
 
b) El cargo de laboratorista no se requirió en las fases RAI y Estudios y 
diseños: No hubo argumento específico en la respuesta al informe preliminar por 
parte del sujeto de control a excepción de mencionar que el contratista interventor 
no estaba obligado a cumplir una dedicación diaria y/o porcentaje de dedicación de 
su personal mínimo requerido.   
 
Por lo tanto, con base a lo manifestado por la Entidad en su respuesta con sus 
respectivos anexos, se tienen los siguientes argumentos: a) Personal mínimo 
comenzó labores un día después de suscrita el acta de inicio: La Entidad en 
sus documentos precontractuales (Anexo de personal mínimo y presupuesto oficial 
estimado, pliego de condiciones definitivo, etc) que hacen parte integral del Contrato 
de interventoría No. 1368 de 2021 determinó que la fase RAI (Recopilación y 
análisis de la información) tendría una duración de tres (3) meses y que 
contractualmente fue ejecutada desde el 5 de agosto de 2021 hasta el 4 de 
noviembre de 2021; siendo el 5 de agosto de 2021, la fecha de suscripción del acta 
de inicio del negocio jurídico en comento que comenzaría las actividades o labores 
de consultoría con el personal mínimo señalado en el respectivo Anexo de personal 
de la etapa precontractual y no como lo planteó y da entender la Entidad que 
tomando internamente lo señalado en el Manual de interventoría  y/o supervisión y 
en el mismo contrato, que el contratista podría comenzar sus actividades de 
consultoría hasta veinte (20) días después de suscrita el acta de inicio, una vez 
aprobadas las hojas de vida y firmados los respectivos contratos (laboral o 
prestación de servicios) entre el consultor y sus profesionales. Así mismo, para este 
Órgano de Control, es claro que la naturaleza jurídica del contrato No. 1336 de 2021 
es un contrato de consultoría regido por la Ley 80 de 1993 con sus demás normas 
regulatorias y no un contrato de suministro de personal, laboral o de materia civil 
que se rigen por el derecho privado.  
 
También, es necesario mencionar que la Entidad fue quien de manera autónoma 
elaboró el presupuesto oficial estimado para el proceso de selección No. IDU-CMA-
SGDU-015-2021 en el cual desglosa por fases las diferentes variables (Cargos, 
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valor unitario, cantidades de personal, cantidades, dedicación en porcentaje (%), 
factor multiplicador) en el plazo de la duración del contrato que se suscriba como 
resultado del proceso de contratación en mención; desde el mes 1 de la fase RAI 
que comenzará el día de la suscripción del acta de inicio.  
 
Dichas variables conforman los costos directos e indirectos del presupuesto oficial 
estimado que sirvió de base para determinar los valores globales ofertables para el 
diligenciamiento del formato de la oferta económica por parte de los oferentes y/o 
interesados en el proceso de contratación anteriormente señalado.  
 
Aunado a lo anterior, se tiene que al comparar los valores del presupuesto oficial 
estimado ($1,598,579,882) frente al valor de la oferta económica ganadora 
(1,598,576,685) y el valor contractual del negocio jurídico No. 1368 de 2021 
($1,598,576,685), la diferencia aritmética es solamente de $3.197; es decir, muy 
similar el valor contractual con el valor del presupuesto oficial estimado con todas 
las variables ya mencionadas y presupuestadas por la Entidad desde el Mes 1 de 
la fase RAI que contractualmente comenzó el 5 de agosto de 2021, pero por 
deficiencias de supervisión inició su ejecución al día siguiente, constituyendo un 
menoscabo de los recurso públicos dado que ese día improductivo costó $2.742.511 
para el Distrito de Bogotá, D.C. y que fue objeto de pago al interventor contratista 
sin ningún reparo por parte de la supervisión contractual ni por la misma Entidad.  
 
b) El cargo de laboratorista no se requirió en las fases RAI y Estudios y 
diseños: La Entidad no se refirió a este cargo en su respuesta al informe preliminar 
y al no hacer uso de los derechos de contradicción y debido proceso en la actuación 
administrativa, se determina que el cargo de laboratorista no requerido en la fase 
RAI por dos (2) meses, costó otros $5.159.550; constituyéndose en un posible 
menoscabo de los recursos de la ciudad, porque la Entidad y la supervisión 
contractual no debieron autorizar los pagos de honorarios mensuales globales en 
dichos periodos, toda vez  que el cargo en mención no prestó ninguna actividad de 
consultoría a pesar de hacer parte de la plantilla de personal mínimo del interventor. 
 
y, c) Respecto a la presunta incidencia disciplinaria este ente de control bajo sus 
facultades constitucionales y dentro de la evaluación de la gestión fiscal, está 
llamado a realizar el traslado a la Personería de Bogotá, cuando en el ejercicio 
auditor evidencie hechos  presuntamente  irregulares en la función pública  conexos 
a presuntas transgresiones en la normatividad vigente, por consiguiente, aclara que 
las observaciones presentadas en la etapa de informe preliminar, se postulan dentro 
del marco de la estructura de los elementos del hallazgo y no dentro del marco de 
estructura de la responsabilidad disciplinaria, como lo entiende y hace ver el sujeto 
de control en su respuesta; toda vez que desde el punto de vista disciplinario, se 
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aclara que esta es una presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por 
parte de la autoridad competente.  
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan la observación señalada por el Organismo 
de Control en el informe preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, se dará traslado a la 
Personería de Bogotá D.C. y a la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción 
Coactiva de la Contraloría de Bogotá, D.C., para lo de su competencia y la Entidad 
deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar 
se elimine la causa de lo evidenciado. 
 
3.3.5.3 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, porque la 
Entidad no previó ninguna causal de conflicto de interés de manera expresa y 
concreta para los oferentes que fueron adjudicatarios como consultores en los 
tramos I y II del proyecto “Corredor Verde Carrera Séptima” en Bogotá, D.C. e 
interesados en participar en el proceso No. IDU-CMA-SGDU-015-2021 para 
seleccionar el interventor del Tramo III de este proyecto.  
 
La causa se presentó porque revisado el numeral 1.14 “Conflicto de interés de origen 

legal” del pliego de condiciones definitivo de abril de 2021 del proceso No. IDU-CMA-
SGDU-015-2021, no se evidenció ninguna causal de conflicto de interés de manera 
expresa y concreta para los oferentes que fueron adjudicatarios como consultores 
en los tramos I y II del proyecto “Corredor Verde Carrera Séptima” en Bogotá, D.C. e 
interesados en participar en el proceso No. IDU-CMA-SGDU-015-2020 para 
seleccionar el interventor del Tramo III de este proyecto.  
 
Los hechos se detallan a continuación: a) La Entidad para el proyecto “Corredor Verde 

Carrera Séptima” en Bogotá, D.C. desde la Calle 26 hasta la Calle 200 adelantó seis 
(6) procesos de selección independientes durante las vigencias 2020 y 2021 para 
obtener los estudios y diseños de tres (3) tramos en que se estructuró este proyecto, 
en el cual participaron varios interesados al tenor del principio de libre concurrencia 
como se detalla a continuación:  
 

Cuadro 17 Procesos de selección contractual independientes del 
Proyecto “Corredor Verde Carrera Séptima en Bogotá, D.C.” 
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No. Proceso de 
selección 

Tramo-
Corredor 

Verde 
Carrera 
Séptima 

Oferentes participantes Tipo de 
contrato 

Contrato  
No.  

Adjudicatario 
y Contratista  

1 
IDU-CMA-

SGDU-050-
2020 

Tramo I 
(Calle 26 
hasta la 
Calle 32) 

Consorcio Inter Corredor 
Consorcio Consultores SXXI 
Consorcio 
Corredor Verde EC 
VELNEC S.A. 
IDOM CONSULTING ENGINEERING 
ARCHITECTURE SAU 
Consorcio Corredor Verde Séptima 
Consorcio PI Capital 
Consorcio SAICON TERRA 
Consorcio EYD PROCEL 
Consorcio Vías AIRUG 2021 
Consorcio Arquitectura y Espacio 
Urbano 
Consorcio Corredor Verde 
Consorcio Diseño Vial 050 
Consorcio ALFA 2021  

Consultoría 
Contrato 
No. 1319 
de 2021 

CONSORCIO 
CORREDOR 

VERDE 
SEPTIMA 

2 IDU-CMA-
SGDU-013-
2021 

Tramo I 
(Calle 26 
hasta la 
Calle 32) 

Consorcio Bogotá Verde 1.13 
SIGMA Gestión de Proyectos S.A. 
Proyectos Construcciones Civiles y 
Viales S.A.S.-PIV Ingeniería S.A.S. 
VELNEC S.A.  
Consorcio CASY II 
Consorcio SAICON TERRA 
Consorcio Corredor Verde YIA 
Consorcio Arquitectura y Espacio 
Urbano 
Consorcio BYD Corredor Verde 013 
Consorcio Interventoría Séptima 
Consorcio Corredor Verde DF 
Salgado Meléndez y Asociados 
Ingenieros Consultores S.A.S. 
Consorcio Corredor Verde  
Consorcio Proyectos AIRCPT 2021 
Consorcio Inter diseños GG 013 
Consorcio Espacio Público JA 
Consocio SIGMA 2021 
Grupo Metro Colombia S.A.S. 
Consorcio GEO VIAL 
Consorcio Urbano 2020 
Consorcio Conexión Verde 

Interventoría Contrato 
No. 1366 
de 2021 

CONSORCIO 
CORREDOR 
VERDE 

3 IDU-CMA-
SGDU-048-
2020 

Tramo II 
(Calle 32 
hasta la 
Calle 93 
A)  

Consorcio Corredor Verde 
Consorcio CPS-ECG 21 
Consorcio Corredor Vial VP 
IDOM CONSULTING ENGINEERING 
ARCHITECTURE SAU  
Consorcio CIB 
Consorcio Corredor Verde FIA  
Consorcio Corredor Verde AIRVINC 
Consorcio Diseño Vial GTC 
Consorcio OMEGA 2020 

Consultoría Contrato 
No. 1299 
de 2021 

CONSORCIO 
CORREDOR 
VIAL VP  

4 IDU-CMA-
SGDU-014-
2021 

Tramo II 
(Calle 32 
hasta la 
Calle 93 
A)  

Grupo Metro Colombia S.A.S. 
BAC ENGINEERING CONSULTANCY 
GROUP SL Sucursal Colombia 
Consorcio Bogotá Verde 
SIGMA Gestión de Proyectos S.A. 
Consorcio CASY II 

Interventoría Contrato 
No. 1367 
de 2021 

CONSORCIO 
CORREDOR 
VERDE AID 
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Fuente: Proceso No. IDU-CMA-SGDU-015-2021 y demás procesos de selección del proyecto “Corredor Verde Carrera 
Séptima en Bogotá, D.C.” 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 
Nota: CMA: Concurso de méritos abierto, SGDU: Subdirección General de Desarrollo Urbano, DTP: Dirección Técnica de 
Proyectos e IDU 

 

b) El numeral 1.14 “Conflicto de interés de origen legal” del pliego de condiciones definitivo 
de abril de 2021 del proceso No. IDU-CMA-SGDU-015-2021, estipuló: “(…) No podrán 

participar en el procedimiento de selección y por tanto, no serán objeto de evaluación, ni podrán ser 
adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentran en situaciones de conflicto de 
interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de acuerdo con las 

causales o circunstancias previstas en la Constitución o la ley”, c) El proceso de selección No. 
IDU-CMA-SGDU-015-2021 fue adjudicado al CONSORCIO AIR CPT 2021, tal como 
lo indicó la Resolución No. 001751 del 10 de junio de 2021 INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO- IDU, y suscribió el Contrato de interventoría No. 1368 de 
2021, para realizar las actividades interventoría al Contrato de consultoría No. 1336 
de 2021, d) El IDU en el oficio No. DTP 20222251404871 del 16 de agosto de 2022, 
expresó que: “(…) A la fecha no se presentan controversias contractuales, conciliaciones ni 

acuerdos ni transacciones...”, a la pregunta sobre eventos presentados en la ejecución del Contrato 
No. 1336, e) Preguntado el IDU, sobre los argumentos legales y técnicos para que un oferente 
pudiera participar o no en más de uno de los seis (6) procesos de selección contractuales, la Entidad, 
mediante oficio No. DTP 20222251413751 del 17 de agosto de 2022, contestó en el Numeral 17 b), 
que: “(…) Consultada la Dirección Técnica de Procesos Selectivos de la entidad nos indica sobre 

Consorcio Espacios 
Consorcio Interventoría Verde 
Consorcio SMA- P&D 
Consorcio Corredor Verde 
Consorcio Proyectos AIRCPT 2021 
Consorcio CEMOSA- ICOEM 
Consorcio SAICON TERRA 
Consorcio GEO VIAL 
Consorcio SIGMA 2021 
Consorcio Diseños Oriente  
Consorcio Corredor Verde AID 

5 IDU-CMA-
SGDU-049-
2020 

Tramo III 
(Calle 93 
A hasta 
la Calle 
200) 

Consorcio Corredor Verde 
Consorcio Corredor Verde 21 
IDOM CONSULTING ENGINEERING 
ARCHITECTURE SAU 
Consorcio CIB 
Consorcio Corredor Verde AIRVINC 
Consorcio CPS- GOC 2021 
Consorcio Corredor Verde FIA 
Consorcio Diseño Vial GTC 
Consorcio OMEGA 2020 

Consultoría Contrato 
No. 1336 
de 2021 

CONSORCIO 
CPS GOC 
2021 

6 IDU-CMA-
SGDU-015-
2021 

Tramo III 
(Calle 93 
A hasta 
la Calle 
200)  

Consorcio Bogotá Verde 1.15 
Consorcio SAICON TERRA 
Consorcio BYD Corredor 015 
Consorcio Interventoría Séptima 
Consorcio Ingenieros 
Consorcio SMA- P&D 
Consorcio CEMOSA- ICOEM 
Consorcio GEO VIAL 
Consorcio AIR CPT 2021 
VELNEC S.A. 
Consorcio SIGMA 2021 

Interventoría Contrato 
No. 1368 
de 2021 

CONSORCIO 
AIR CPT 2021 
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este respecto que “Frente a los argumentos legales tenidos en cuenta para que un oferente pudiera 
participar en uno o más procesos de selección de los antes mencionados, se tiene que el IDU por 
política de transparencia y principio de concurrencia ha adoptado de manera transversal las reglas 
generales de los documentos tipo de Colombia Eficiente, expedidos desde su primera versión del 1 
de abril de 2019. Así las cosas y en cumplimiento de tales disposiciones definidas en los documentos 
tipo, no existe regulación alguna que prohíba la libre participación de los interesados en más de un 
proceso de selección en la misma entidad a excepción de los preceptos legales en materia (de) 
inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés.”, 
 

 f) También, el IDU en el oficio No. DTP 20222251492811 del 6 de septiembre de 
2022, indicó con relación a la pregunta por no prever en el pliego de condiciones del 
proceso No. IDU-CMA-SGDU-015-2021 de manera expresa y concreta la causal de 
conflicto de interés relacionada con que un oferente que haya sido adjudicatario 
como consultor de un tramo del proyecto “Corredor Verde Carrera Séptima” en 
Bogotá, D.C., no podía ser oferente o adjudicatario en otro tramo como interventor 
del mismo proyecto”, que: “(…) el pliego tipo consagra regulación sobre el conflicto de interés, 

la regulación contenida en el pliego tipo sobre requisito habilitante es inmodificable porque pertenece 
a su estructura de requisitos habilitantes, y el IDU hizo las revisiones para aplicar la disposición del 
pliego tipo a la situación de hecho presentada, de manera que se preservaran los principios que 

rigen la contratación estatal…” y g) Que el CONSORCIO INTERVENTORIA SEPTIMA, 
interpuso demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra el acto 
administrativo de adjudicación del proceso No. IDU-CMA-SGDU-015-2021, al tenor 
de lo señalado por el IDU en el oficio No. DTP No. 20222251492811 del 6 de 
septiembre de 2022.  
 
La presunta vulneración de la siguiente normatividad vigente: (i) Los Literales a) y 
b) del Numeral 5 del Artículo 24 de la Ley 80 de 1993 (Requisitos y reglas objetivas 
en los pliegos de condiciones), (ii) El Artículo 209 constitucional (Principios de la 
función administrativa), (iii) El Artículo  3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la 
función administrativa), (iv) Los Numerales 7, 11 y 12 del Artículo 3 de la Ley 1437 
de 2011 (Principios de responsabilidad, eficacia y economía- Actuación 
administrativa), (v) Los Numerales 1 y 2 del Artículo 34 de la Ley 734 de 2002 
(Deberes del servidor público).  
 
Es menester mencionar, el concepto No. 2045 del 23 de marzo de 2011 de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, con relación al conflicto de 
interés en el pliego de condiciones, indicó: “(…) en los contratos estatales es posible incluir 

cláusulas que regulen los conflictos de intereses de los contratistas, criterio que es extensible al 
contenido de los pliegos de condiciones…” y “(…) Aplicando los anteriores criterios a la regulación 
del conflicto de intereses en los pliegos que rijan un determinado proceso de selección, resulta 
evidente la necesidad de señalar, de manera clara y precisa, las acciones u omisiones a las que se 
dé como efecto prohibir la participación de una persona en el proceso de que se trate. Es en razón 
de este efecto que el conflicto de intereses no puede cimentarse en definiciones ambiguas, 
abstractas o que permitan un margen de subjetividad en su examen…”  
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El efecto consistió en posibles conflictos legales, interposición de medios de control 
o controversias contractuales que podrían afectar las finanzas públicas de la ciudad.  
 

 
Análisis Respuesta sujeto de Vigilancia y Control 
 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta dada al Informe Preliminar, 
mediante oficio No. OCI 20221351552541 del 19 de septiembre de 2022 y radicada 
en la Contraloría de Bogotá, D.C. bajo el No 1-2022-22775 con la misma fecha; la 
Entidad aclaró que al momento de recibir la observación por el proponente No. 9 
CONSORCIO PROYECTOS AIRCPT 2021 en el proceso de selección No. IDU-
CMA-SGDU-015-2021 frente a la situación de conflicto de interés bajo los principios 
de precaución y responsabilidad, el IDU al realizar el análisis jurídico y técnico para 
emitir respuesta solicitó concepto jurídico a una firma de abogados externos, la cual 
en su criterio profesional conceptuó: “(…) se configura la causal antes anotada , consistente 

en tener un interés particular y directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto a su 

cargo como interventor..”, entre un adjudicatario del tramo I y un interesado en el proceso 
de selección No. IDU-CMA-SGDU-015-2021 para seleccionar el interventor del 
Tramo III del proyecto “Corredor Verde Carrera Séptima de Bogotá, D.C.”  
Así mismo, el área estructuradora del proyecto en los respectivos Estudios Previos 
indicó que no obstante al ser procesos de selección diferentes, el proyecto del 
“Corredor Verde Carrera Séptima de Bogotá, D.C.” desde la Calle 26 hasta la Calle 200 era 
un proyecto completo, señalando información técnica del documento CONPES 
3900 de 2017, el Plan de Ordenamiento Territorial (Decreto Distrital No. 190 de 
2004), los estudios de ingeniería de las fases I (Pre factibilidad) y II (Factibilidad) 
para este proyecto integral. 
 
Enseguida, la Entidad mencionó los tres (3) procesos de contratación para 
seleccionar tres (3) consultores en los Tramos I, II y III y los otros tres (3) procesos 
para seleccionar tres (3) interventores, para los mismos tramos en mención del 
proyecto urbano.  
 
Luego, el IDU expresó que dos (2) personas jurídicas (PEYCO COLOMBIA y SEG 
GEOTECNIA Y CONTROL DE CALIDAD S.A.S.) del proponente No. 4 
CONSORCIO INTERVENTORIA SEPTIMA en el proceso de selección No. IDU-
CMA-SGDU-015-2021 son integrantes del adjudicatario del Tramo I del proyecto 
“Corredor Verde Carrera Séptima en Bogotá, D.C.” denominado CORREDOR VERDE 
SEPTIMA del proceso de selección No. IDU-CMA-SGDU-050-2020 al tenor de lo 
señalado en la Resolución de adjudicación No. 001138 del 29 de abril de 2021 del 
IDU y también relacionó el orden de elegibilidad en el proceso de contratación para 
seleccionar la interventoría.  
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Lo anterior, según la Entidad conllevó a que el Comité Precontractual determinara 
un claro conflicto de interés debido a que los integrantes del proponente 
adjudicatario de uno de los procesos principales ejecutaría el Contrato No. 1319 de 
2021 debía ejecutar y armonizar las actividades con los contratos de estudios y 
diseños en el área influencia del proyecto y que tanto el CONSORCIO 
INTERVENTORIA SEPTIMA como los demás proponentes del proceso No. IDU-
CMA-SGDU-015-2021 fueron informados de manera clara y oportuna por el IDU 
acerca de la condición del proyecto “CORREDOR VERDE CARRERA SEPTIMA en Bogotá, 

D.C.”, estaba constituido como un solo proyecto, razón por la cual se enmarcaría en 
una situación de conflicto de interés. 
 
Igualmente, la Entidad resaltó lo mencionado en el numeral 1.14 y subsiguientes del 
pliego de condiciones definitivo del proceso de selección No. IDU-CMA-SGDU-015-
2021 atinente al conflicto de interés, causales de rechazo y capacidad jurídica.  
Además, la Entidad reiteró que los tres (3) procesos principales de estudios y 
diseños y los tres (3) procesos de interventoría son procesos de selección 
diferentes, pero no independientes entre ellos, dado que el proyecto se contempla 
como un proyecto completo.  
 
Finalmente, la Entidad expresó que adjudicó el proceso No. IDU-CMA-SGDU-015-
2021 mediante el Acto administrativo No. 001751 del 10 de junio de 2021 al 
CONSORCIO PROYECTOS AIRCPT 2021 posterior al análisis, estudio y revisión 
de la existencia de situación de conflicto de interés del proponente CONSORCIO 
INTERVENTORIA SEPTIMA y que el IDU consideró que las causales de conflicto 
de interés estaban claras y fueron establecidas de manera oportuna en 
concordancia con la formulación del proyecto.  
 
Teniendo en cuenta lo planteado por la Entidad en su respuesta al informe 
preliminar, se puede inferir de manera razonable que el IDU no previó ninguna 
causal de conflicto de interés de manera taxativa, expresa y clara para los oferentes 
que fueron adjudicatarios como consultores en los tramos I y II del proyecto 
“Corredor Verde Carrera Séptima” en Bogotá, D.C. e interesados en participar en el 
proceso No. IDU-CMA-SGDU-015-2021 para seleccionar el interventor del Tramo 
III de este proyecto, por los siguientes argumentos:  
 
a) El sujeto de control estructuró este proyecto urbano en seis (6) procesos de 
contratación con códigos o números y links de SECOP II totalmente distintos en el 
cual podrían participar diferentes interesados en aras del principio de libre 
concurrencia.  
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b) El proyecto técnicamente es uno solo en su denominación y concepción, pero en 
su estructuración contractual se adelantaron seis (6) procesos de selección 
diferentes e independientes para adjudicarlos a seis (6) oferentes (3 consultores y 
3 interventores) correspondientes a los tres (3) tramos (I- desde la Calle 26 hasta la 
Calle 32, II- desde la Calle 32 hasta la Calle 93 A y III- desde la Calle 93 A hasta la 
Calle 200) en que se dividió este proyecto.  
 
c) El pliego de condiciones definitivo del concurso de méritos No. IDU-CMA-SGDU-
015-2021 es regla y ley para las partes e interesados en participar en dicho proceso,  
d) El Numeral 1.14 del pliego de condiciones definitivo del proceso en mención no 
tiene incorporado los elementos de tipicidad y objetividad para la causal de conflicto 
de interés de manera clara y precisa cuando se presentare una situación 
relacionada con que un oferente adjudicatario en calidad de consultor de los tramos 
I y II de este proyecto fuera parte interesada en participar en el proceso No. IDU-
CMA-SGDU-015-2021 como interventor del tramo III del mismo proyecto,  
 
e) Los oferentes del proceso No. IDU-CMA-SGDU-015-2021 durante la etapa 
precontractual en comento no realizaron ninguna función pública ni función 
administrativa al ser particulares (personas jurídicas, personas naturales o 
consorcios, etc) e interesados en dicho proceso de contratación, por no tener la 
calidad de servidores públicos y ser meramente participes de la contratación pública 
  
y, f) Respecto a la presunta incidencia disciplinaria este ente de control bajo sus 
facultades constitucionales y dentro de la evaluación de la gestión fiscal, está 
llamado a realizar el traslado a la Personería de Bogotá, cuando en el ejercicio 
auditor evidencie hechos  presuntamente  irregulares en la función pública  conexos 
a presuntas transgresiones en la normatividad vigente, por consiguiente, aclara que 
las observaciones presentadas en la etapa de informe preliminar  se postulan dentro 
del marco de la estructura de los elementos del hallazgo y no dentro del marco de 
estructura de la responsabilidad disciplinaria, como lo entiende y hace ver el sujeto 
de control en su respuesta; toda vez que desde el punto de vista disciplinario, se 
aclara que esta es una presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por 
parte de la autoridad competente. 
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan la observación señalada por el Organismo 
de Control en el informe preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería 
de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en 
el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo 
evidenciado. 
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3.3.6. Contrato de Obra No.1555 de 2017 
 
El 27 de diciembre de 2017 el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, suscribió con el 
Consorcio CAVSA 72 el Contrato de Obra No. 1555 de 2017 que tiene por objeto: 
“Realizar la complementación y/o actualización y/o ajustes de los estudios y diseños al sistema 
Transmilenio y construcción de la Avenida Boyacá (AK 72) desde la Avenida San José (AC 170) 
hasta la Avenida San Antonio (AC 183), en Bogotá D.C. Fase 1”, el cual presenta las condiciones 
que se resumen en el siguiente cuadro:  
 

Cuadro 18 Ficha Técnica Contrato de Obra No.1555 de 2017 

CONCEPTO DATOS 

Estudio del Sector 2017 

Estudio Previo No registra fecha 

Modalidad de Selección Licitación Pública  

Proceso No. IDU-LP-SGI-034-2017 

Resolución de Adjudicación No  006448 del 18 de diciembre de 2017 

Contrato  de Obra No.  1555 de 2017 

Fecha suscripción  27 de diciembre de 2017 

Contratista Consorcio CAVSA 72 

Integrantes Consorcio 
Sacyr Chile S.A. Sucursal Colombia 37% 

Cavosa Obras y Proyectos S.A. Sucursal Colombia 63% 

Objeto:  

“Realizar la complementación y/o actualización y/o ajustes de 
los estudios y diseños al sistema Transmilenio y construcción 
de la Avenida Boyacá (AK 72) desde la Avenida San José (AC 
170) hasta la Avenida San Antonio (AC 183), en Bogotá D.C. 
Fase 1” 

Plazo inicial de ejecución: 

Veinte (20) meses =Seiscientos (600)  días 

Etapa de consultoría: seis (6) meses 

Etapa de Construcción: catorce (14) meses 

Plazo final 907 días   (30 meses y 7 días)  

Valor inicial del Contrato 
$36.438.526.005,62 Consultoría: $997.184.717. Construcción: 
$35.441.341.289 

Valor adición No. 1  del 28 de 
diciembre de 2018 

$395.674.012 

Valor final del Contrato $36.834.200.017,62 

Fecha Acta de Inicio 5 de marzo de 2018 

Fecha Terminación inicial  4 de noviembre de 2019 

Fecha de Terminación final  31 de marzo de 2021 

MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

Modificación No. 1 del 5 de 
junio de 2018 

Cláusula vigésima quinta: modificación al contenido de la 
cláusula en cuanto a Prohibición de subcontratación 
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CONCEPTO DATOS 

Prorroga No. 1 del 14 de 
diciembre de 2018 

Cláusula segunda: se prorroga el plazo de la etapa de 
consultoría, aprobación de interventoría, entidades y empresas 
de servicios públicos (diseños – incluye aprobación de 
interventoría) por 7 días calendario. 

Prorroga No. 2, adición No. 1 y 
modificación No. 2 del 28 de 
diciembre de 2018 

Cláusula segunda y cuarta: se prorroga el plazo en la etapa 
de consultoría por (4) meses, se adiciona la suma de 
$395.674.012 y se modifica la cláusula sexta en cuanto a la 
tabla de porcentaje de productos. 

Prorroga No. 3 del 4 de 
septiembre de 2019 

Cláusula segunda: se prorroga el plazo en la etapa de 
consultoría por cuatro (4) meses 

Prorroga No. 4 del 27 de 
diciembre de 2019 

Cláusula segunda: se prorroga el plazo en la etapa de 
consultoría por dos (2) meses 

Total tiempo de prorrogas 10 meses y 7 días 

ACTAS  

Acta No. 1 del 5 de marzo de 
2018 

Acta de Inicio del Contrato 

Acta No 2 del 31 de agosto de 
2018 

Suspensión por un (1) mes a la espera de emisión definitiva de 
datos técnicos por parte de EAAB. (30 días calendario)  

Acta No. 3 del 1 de octubre de 
2018. 

Ampliación suspensión por un (1) mes a la espera de emisión 
definitiva de datos técnicos por parte de EAAB. 

Acta No. 4 del 1 de noviembre 
de 2018. 

Ampliación suspensión por un (1) mes a la espera de emisión 
definitiva de datos técnicos por parte de EAAB 

Acta No 5 del 30 de noviembre 
de 2018 

Ampliación suspensión por diez (10) días calendario a la espera 
de emisión definitiva de datos técnicos por parte de EAAB. 

Acta No. 6 del 11 de diciembre 
de 2018. 

 

Reinicio del contrato una vez recibida versión definitiva de datos 
técnicos por parte de EAAB. 

Acta No. 7 del 21 de diciembre 
de 2018 

Suspensión por seis (6) días calendario para el Análisis de 
versión definitiva de datos técnicos por parte de EAAB y análisis 
de prórroga solicitada por el consultor 

Acta No. 8 del 28 de diciembre 
de 2018 

Reinicio del contrato una vez la interventoría ha analizado y 
avalada solicitud de prórroga por parte del consultor. 

Acta No. 9 del 14 de marzo de 
2019 

Acta parcial No. 1 por valor de $79.447.653 

Acta No. 10 del 26 de abril de 
2019 

Ampliación suspensión por veinte (20) días calendario porque 
no se ha subsanado los motivos que generaron la suspensión. 
(análisis de procedencia de prórroga)  

Acta No. 11 del 15 de mayo de 
2019  

Ampliación de la suspensión por veinte (20) días calendario 
porque no se ha subsanado los motivos que generaron la 
suspensión 

Acta No. 12 del 4 de junio de 
2019  

Ampliación de la suspensión por diez (10) días calendario 
porque no se ha subsanado los motivos que generaron la 
suspensión. 

Acta No. 13 del 14 de junio de 
2019 

Ampliación de la suspensión por veinte (20) días calendario 
porque no se ha subsanado los motivos que generaron la 
suspensión. 
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CONCEPTO DATOS 

Acta No. 14 del 4 de julio de 
2019. 

Ampliación de la suspensión por  diecisiete (17) días calendario 
porque no se ha subsanado los motivos que generaron la 
suspensión. 

Acta No. 15 del 19 de julio de 
2019. 

Ampliación de la suspensión por veintiún (21) días calendario 
porque no se ha subsanado los motivos que generaron la 
suspensión. 

Acta No. 16 del 9 de agosto de 
2019. 

Ampliación de la suspensión por quince (15) días calendario 

Acta No. 17 del 26 de agosto 
de 2019. 

Ampliación de la suspensión por siete (7) días calendario 

Acta No. 18 del 3 de 
septiembre de 2019 

Reinicio 

Acta No. 19 No existe 

Acta No. 20 del 15 de octubre 
de 2020 

Acta parcial No. 2 por valor de $259.369.832 

Acta No. 21 del 9 de marzo de 
2021 

Acta parcial No. 3 por valor de $99.757.065 

Acta No. 22 del 31 de marzo de 
2021 

Acta de Terminación  

Total tiempo de suspensión 236 días = 7,87 meses 

Valor final ejecutado $438.574.550,00 

Estado del Contrato En liquidación 

Interventoría 
WSP Proyectos S.A.S 

Contrato de Interventoría No. 1576 de 2017 

Supervisión Dirección Técnica de Proyectos-DTP 
Fuente: SECOP II-Acta de Terminación del 31 de marzo de 2021 Informe ZIPA Del 22 de marzo de 2021 Oficio STED 
20222361419911 del 19 de agosto de 2022 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 
 

1. Actuaciones previas de la Contraloría de Bogotá D.C. 
 
a. Auditoría de Regularidad Código No. 66 PAD 2019 Período Auditado 2018. 
 

3.1.3.2.4. Contrato de Obra IDU – 1555 de 2017 e Interventoría IDU- 1576 de 2017 
 
3.1.3.2.4.1. Hallazgo administrativo por la iniciación tardía del contrato IDU-1555 de 2017. 
Página 55 
 
3.1.3.2.4.2. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la indebida 
planeación en la ejecución del contrato IDU-1555 de 2017 en razón a la falta de 
coordinación tangencial e interinstitucional Página 57 

 
3.1.3.2.4.3. Hallazgo administrativo por el incumplimiento en la entrega oportuna de los 
informes de interventoría del contrato IDU-1576 de 2017 Página 66 

 

b. Auditoría de Desempeño Código No. 106 PAD 2021 Período Auditado 2020 - Contratos 
de Obras construidas con recursos de Valorización 
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3.2.1.8. Contrato No. 1555 de 2017 (Página 63)  
 
3.2.1.8.1 Observación desvirtuada” Observación administrativa con incidencia fiscal en 

cuantía de $191.404.290 al omitir el cobro de la multa por el incumplimiento en el inicio 
oportuno del contrato. Página 64 
 

3.2.1.8.2. Hallazgo administrativo con incidencia Disciplinaria y fiscal por el no 
cumplimiento del objeto contractual consistente en realizar la 
complementación y/o actualización y/o ajustes de los estudios y diseños al 
sistema Transmilenio y construcción de la avenida Boyacá desde AC 170 a la 
AC 183 en cuantía de $438.574.549. Página 66 

 
3.2.1.9 Contrato No. 1576 de 2017 Página 69 
 
3.2.1.9.1 Hallazgo administrativo con incidencia Disciplinaria fiscal por 
detrimento al erario al asumir los costos en cuantía de $94.405.531 de una 
interventoría a un contrato de obra fallido.  
 
 

2. Visita de Obra 
  

El 25 de agosto de 2022, se realizó una visita de obra por parte del equipo auditor, 
el Subdirector de Fiscalización de Infraestructura, el asesor de la Dirección, el 
Subdirector Técnico de Ejecución del Subsistema Vial del IDU, personal del 
Contratista Consorcio Malla Vial Bogotá y de la Interventoría Consorcio Avenidas 
IC. Se visitó el corredor vial, e cual se encuentra en construcción en el marco del 
Contrato de Obra No. 1777 de 2021, como se muestra en el siguiente registro 
fotográfico: 
 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO  1 
 

CONTRATO DE OBRA No. 1777 DE 2021 
 
 “CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA BOYACÁ (AK 72) DESDE LA AVENIDA SAN JOSÉ (AC 170) HASTA LA AVENIDA SAN ANTONIO (AC 

183), INCLUYE LA INTERSECCIÓN CON CALLE 183 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C” 
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CONTRATO DE OBRA No. 1777 DE 2021 
 
 “CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA BOYACÁ (AK 72) DESDE LA AVENIDA SAN JOSÉ (AC 170) HASTA LA AVENIDA SAN ANTONIO (AC 

183), INCLUYE LA INTERSECCIÓN CON CALLE 183 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C” 

 
 

Foto No. 1: Estado inicial de la Av. Boyacá en la intersección con la 
Calle 183, antes de iniciarse la ejecución de la obra. Se observa una 
calzada a cada costado del separador  

Foto No. 2: Render del proyecto que comprende la construcción de 
Avenida Boyacá (AK 72) desde la Avenida san José (AC 170) hasta la 
Avenida San Antonio (AC 183), con una longitud de 1.3 Km con dos 
calzadas centrales y dos calzadas externas cada una de dos carriles, 
una cicloruta bidireccional localizada en el separador central y 23.000 
m2 de espacio público. 

  
Foto No. 3: Se observa el amarre del acero de refuerzo del box 
culvert localizado en la Calle 183 con Carrera 72  

Foto No. 4: Se observa una sección del box culver localizado en la 
Calle 183 con Carrera 72   

  
Foto No. 5: Se observa el entibado metálico en la zanja abierta para 

instalar la tubería de acueducto de ø=8” 
Foto No. 6: Excavación y alistamiento de la cimentación para instalar 

la tubería de la red de acueducto de ø=8” 
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CONTRATO DE OBRA No. 1777 DE 2021 
 
 “CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA BOYACÁ (AK 72) DESDE LA AVENIDA SAN JOSÉ (AC 170) HASTA LA AVENIDA SAN ANTONIO (AC 

183), INCLUYE LA INTERSECCIÓN CON CALLE 183 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C” 

  

Foto No. 7: Se observa el mejoramiento del terreno con rajón 
Foto No. 8: Piloteadora hincando pilotes de madera para la 

densificación del terreno, donde se construirán las estructuras de 
cimentación de redes. 

  
Foto No. 9: Se observa la Calle 183, la cual se va a empalmar al 

proyecto que está en ejecución en el marco del Contrato de Obra No. 
1777 de 2021 

Foto No. 10: La EAAB solicitó al IDU no intervenir los vallados que se 
encuentran ubicados en el costado oriental y occidental a lo largo de la 
Av. Boyacá, los cuales conducen el caudal al Box Culvert que se está 

construyendo en la Calle 183. 

Fuente: Visita de Obra del 25 de agosto de 2022-Presentación suministrada por el IDU Comité de Obra No. 3 
Elaboró: Equipo Auditor. Contraloría de Bogotá-Dirección de Movilidad 

 

De acuerdo a lo registrado en el Informe del Sistema de Gestión Integral de 
Proyectos-ZIPA del 22 de agosto de 2022, el porcentaje de avance es del 15.01% 
vs 18.06% programado, con una variación del 3.05%.  
 
Luego de la revisión y análisis de los documentos publicados en Secop I, Secop II, 
se solicitó información a la Entidad mediante oficio No. 2-2022-15917 del 3 de 
agosto de 2022, correo electrónico del 10 de agosto de 2022, oficio 2-2022-16904 
del 16 de agosto de 2022 y correo electrónico del 26 de agosto de 2022 
 
El IDU dio respuesta a las solicitudes de información, mediante los comunicados 
STED 20222361383981 del 9 de agosto de 2022, OCI 20221351397661 del 12 de 
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agosto de 2022, STED 20222361419911del 19 de agosto de 2022 y STED 
20222361482011 del 5 de septiembre de 2022   
 
Producto de la revisión y análisis de la información entregada por el Sujeto de 
Control, se evidenció la siguiente observación: 
 

3.3.6.1 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, porque la 
Entidad no dio pleno cumplimiento a la obligación de publicar en el portal SECOP 
los documentos contractuales, dentro de los términos legales para los negocios 
jurídicos auditados 
 
La causa obedeció que al revisar el cumplimiento de la obligación de publicar 
documentos contractuales en el portal SECOP II dentro de los términos legales de 
los contratos auditados que se relacionan a continuación:  
 

Cuadro 19 Documentos Contractuales No Publicados 
 

CONTRATOS IDU NO 
DOCUMENTOS NO PUBLICADOS EN 

SECOP 

Contrato de Obra No. 1555 de 2017 

Actas: Acta No. 6 del 11 de diciembre de 
2018, Acta No. 9 del 14 de marzo de 2019, 

Acta No. 20 del 15 de octubre de 2020, 
Acta No. 21 del 9 de marzo de 2021. 
Prórrogas: Prorroga No. 4 del 27 de 

diciembre de 2019 
Órdenes de pago: todas 

Contrato de Interventoría No. 1576 de 2021 
 
 

Informes de Interventoría 
Informes de Supervisión 

Órdenes de pago 

Contrato de consultoría No. 1319 de 2021 
Contrato de interventoría No. 1366 de 2021 

Órdenes de pago 
Informes de Interventoría 
Informes de Supervisión 

Contrato de consultoría No. 1299 de 2021 Órdenes de pago 

Contrato de interventoría No. 1367 de 2021 
Informes de Interventoría 
Informes de Supervisión 

Contrato de consultoría No 1336 de 2021 Órdenes de pago 

Contrato de interventoría No. 1368 de 2021 
Informes de Interventoría 
Informes de Supervisión 

Órdenes de pago 
Fuente: Contrato No. 1336 de 2021 Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y SECOP II SECOP I 
Elaboró: Equipo Auditor-Sector Movilidad-Contraloría de Bogotá D.C. 

 

Durante el proceso auditor, se evidenció que no se encuentran publicados todos los 
documentos contractuales en el portal SECOP II al tenor de las disposiciones 
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legales relacionadas con el cumplimiento del principio de publicidad y transparencia 
y acceso a la información pública.  

Con el fin de establecer los motivos por los cuales, la Entidad no ha publicado los 
documentos en mención, se solicitó información relacionada con los contratos No. 
1555 y 1576 de 2017: Oficio STED 20222361419911 del 19 de agosto de 2022:  

“(…) El IDU ha dado cumplimiento al principio de publicidad con el fin de dar a conocer los 
contratos y demás actos emitidos en desarrollo de la ejecución del contrato y en, cumplimiento 
de los mandatos constitucionales y legales que así lo determinan, es así como la entidad en 
cumplimiento de sus obligaciones ha publicado todos los documentos relacionados con el 
proceso de contratación expedidos durante las etapas precontractual, de ejecución y pos 
contractual. 

En razón al volumen tan alto de información contenido en los informes mensuales de 
seguimiento de la interventoría al contrato de obra 1555 de 2017, por mencionada razón no 
se publicaban, No obstante, la Entidad ha publicado los informes de seguimiento a través del 
sistema Integral de Gestión de Proyectos ZIPA del contrato de interventoría, se encuentran 
publicados y hacen parte del cumplimiento de las obligaciones a nivel se seguimiento al 
contrato de interventoría por parte de la supervisión desarrollada por la Entidad.  

No obstante lo anterior, es importante aclarar que el contenido total del expediente contractual 
reposa en el sistema de información documental ORFEO, también puede ser de consulta 
pública independientemente de si se tratan de documentos que deban ser publicados en 
SECOP, motivo por el cual estos documentos pueden ser solicitados por los interesados en 
ejercicio del derecho de petición con los limites propios que tiene la calidad de reservada los 
cuales tendrán que someterse al tratamiento establecido en el artículo 36 del CPACA.” 
(Negrilla fuera de texto) 

 

Analizada la respuesta, los informes de seguimiento a través del sistema Integral de 
Gestión de Proyectos ZIPA, contienen información mínima como es el porcentaje 
planeado y ejecutado, la información contractual básica del Contrato de Obra y del 
Contrato de Consultoría y una relación de los Informes y del estado financiero con 
el porcentaje programado y ejecutado. El Informe ZIPA no contiene la relación de 
obligaciones que debe cumplir el Interventor y no se relacionan los documentos 
soportes que demuestren su cumplimiento  
 
Por otra parte, no se comparte la posición del IDU al indicar que: “estos documentos 

pueden ser solicitados por los interesados en ejercicio del derecho de petición”, toda vez que, en 
virtud del principio de publicidad, el Instituto está en la obligación de publicar la 
información sobre la ejecución de contratos y no endilgarle al ciudadano el trámite 
de acudir al mecanismo del derecho de petición para solicitar una información que 
debe estar disponible para Consulta.     
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La no publicación de los documentos en la plataforma SECOP, dificulta y demora el 
proceso auditor, toda vez que la información debe estar disponible para consulta, 
no sólo por parte de los entes de control sino de la ciudadanía en general.   
 
Así mismo, se ocasionó la inaccesibilidad de información pública y de documentos 
para conocimiento de la ciudadanía en la etapa contractual o de ejecución de los 
negocios jurídicos en mención en contravía con los principios de publicidad y 
transparencia de la función administrativa y de la contratación estatal estipulados 
en el ordenamiento jurídico vigente.   
 
La situación evidenciada se ocasionó por una gestión ineficiente ante el 
incumplimiento de la obligación de publicar los documentos en mención, por parte 
de los funcionarios encargados de esta actividad.  
 
Las normas presuntamente transgredidas son: a) Principio de publicidad de la 
función administrativa (Artículo 209 CPN), Numeral 9 del Artículo 3 de la Ley 1437 
de 2011, el Artículo 10 de la Ley 1712 de 2014, los Artículos 7 y 8 del Decreto 103 
de 2015 y en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015, b) Principio de 
transparencia del Artículo 24 de la Ley 80 de 1993, c) Derecho de acceso a la 
información pública (Artículo 13 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos) y d) La Entidad incurrió en una presunta conducta disciplinaria de 
conformidad con los Numerales 1 y 2 del Artículo 34 de la Ley 734 de 2002 y/o los 
Numerales 1 y 3 del Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019. 
 
Análisis respuesta sujeto de vigilancia y control fiscal 
 
De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta dada al Informe Preliminar, 
mediante oficio No. OCI- 20221351552541 del 19 de septiembre de 2022 y radicada 
en la Contraloría de en la Contraloría de Bogotá bajo el No 1-2022-22775 del 19 de 
septiembre de 2022; la entidad manifiesta : “es obligación publicar los documentos que 

establece Colombia Compra Eficiente en el siguiente enlace http://www.aplicaciones-
mcit.gov.co/secop/tipos_de_actos_que_deben_publicarse.html.” 
 

Consultado el enlace, indica: “Para las modalidades de selección de Licitación Pública, 

Selección Abreviada, Concurso de méritos, contratación directa y mínima cuantía estos son 

algunos de los documentos que son objeto de publicación en el SECOP.” (Negrilla fuera 
texto), complementa con un listado de documentos en la etapa precontractual, 
contractual y pos contractual que deben ser publicados.  
 

En ese orden de ideas, los documentos que se relacionan no son los únicos que se 
deben publicar, por lo tanto, no se acepta que el IDU manifieste que: “Lo anterior 
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excluye tanto las órdenes de pago como las actas de pago.”, toda vez que estos documentos se 
generan en la etapa contractual. 
 

Ahora bien, el Instituto manifiesta que “la normatividad aplicable a la materia13 No exige la 

publicación de los informes mensuales de interventoría, la guía de Colombia Compra eficiente 

menciona “informes de supervisión sobre la ejecución y cumplimiento del contrato.”, afirmación 
que  corresponde a la normatividad de tipo reglada y desconoce el sujeto de control 
la normatividad legislada, esta es la del artículo 2.2.1.1.1.7.1 Decreto 1082 de 2015, 
sobre el cual se hizo el examen de vigilancia de control fiscal siguiendo los principios 
de transparencia y publicidad de las actuaciones administrativas con impacto en 
gestión fiscal. 
 

La Contraloría de Bogotá D.C., no desconoce la importancia de la guía impartida 
por Colombia Compra Eficiente, sin embargo, no puede obviar la finalidad   de la 
plataforma SECOP, bajo el principio de eficiencia con un uso optimizado de la 
información oficial de la contratación realizada con dineros públicos, que para el 
caso en concreto: las órdenes de pago, actas de recibo parcial e informes de 
interventoría representan información relevante en los proyectos de obra que 
ejecuta el Distrito Capital. 
 

Ahora bien, respecto a lo argumentado por el IDU en cuanto a los informes de 
supervisión se limitó a indicar: “en vista de que la legislación colombiana no tiene un modelo 

establecido de informe de supervisión, tenemos que dichos formato o informes de avance estándar, 

derivan de información incluida en la plataforma de seguimiento de los contratos de la Entidad ZIPA”, 
sustento que no desvirtúa el fundamento de la observación, toda vez que, los 
informes de seguimiento que tiene implementados el Instituto, no reemplazan los 
Informes de Supervisión contractual a que está obligada la Entidad a realizar y 
publicar de manera periódica. 
 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad 
en la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 
en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo 
con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá 
D.C., para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 
mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 
 
 
 
  

                                                      
13 Art. 2.2.1.1.1.7.1 Decreto 1082 de 2015. Disponible en: 
file:///Users/silviopadron/Downloads/Decreto%201082%20del%2026%20de%20mayo%20de%202015_3.pdf 
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4. OTROS RESULTADOS 
 
4.1. DERECHO DE PETICION 
  

4.1.1 Contrato de Obra No. 1209 de 2020   
  

Cuadro 20 Ficha Técnica Contrato de Obra No.1209 de 2020 

 

CONCEPTO  DETALLE  

Modalidad de selección  Licitación Pública IDU-LP-SGI-005-2020  

Contrato de obra No.  1209 de 2020  

Fecha de Suscripción  26 de octubre de 2020 

Contratista  CONSORCIO INFRAESTRUCTURA PEATONALES 2020  

Objeto “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE 
LAS OBRAS DE CONSERVACIÓN DE PUENTES 
PEATONALES EN BOGOTÁ D. C., INCLUYE 
SUPERESTRUCTURA, SUBESTRUCTURA Y ACCESOS. 
GRUPO 2” 

Valor Inicial  $8.622.616.950 incluido IVA  

Adición $4.460.025.242 

Valor Final $13.082.642.192      

Valor Anticipo  $1.724.523.390  

Plazo inicial Diez (10) meses, contados a partir de la fecha de suscripción del 
acta de inicio.  

Fecha de terminación inicial  23 de septiembre de 2021 

Prorroga 120 días (4 meses) 

Fecha de terminación final 23 de enero de 2022 

Fecha Acta de Inicio  24 de noviembre de 2020 

Estado Actual  En Liquidación 
Fuente: SECOPII acta de inicio del contrato de obra IDU-1209 de 2020 
Elaboró: Contraloría de Bogotá D.C. – Dirección Sector Movilidad 

  

Este contrato fue incluido en la muestra de auditoría, conforme a lo requerido en el 
memorando de la Dirección de Movilidad No. 3-2022-12818 de 3 de mayo de 2022, 
en el que se solicita incluirlo en la Auditoría de Desempeño Código 101, para  dar 
respuesta al Derecho de Petición identificado como  DPC 454-2022, radicado con 
el Nro. 3-2022-06537 del 8 de marzo de 2022, invocado en virtud del cual reitera 
reporte del daño del puente peatonal de la Estación Avenida Rojas, que permite el 
paso al costado norte de la Avenida El Dorado y pide solución, con antecedente 
DPC 8-22 Rad. 1-2022-0122. 
 
Por lo anterior, se hizo énfasis en el diagnóstico, priorización, mantenimiento y 
conservación del puente objeto de queja por el ciudadano.  
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El 26 de octubre de 2020, el Instituto de Desarrollo Urbano suscribe un contrato para 
el mantenimiento y conservación de puentes vehiculares en Bogotá D.C., Grupo 2 
para atender la necesidad de adelantar las obras de conservación de puentes 
peatonales en la ciudad de Bogotá D.C., incluye superestructura, subestructura y 
acceso.  
  
En el Acta de recibo final de obra No. 30 código FO-CI-64, versión 2, el valor total 
de las obras ejecutadas fue de $13.082’597.461, correspondiendo a las catorce 
(14) facturas por las actividades que se ejecutaron durante el plazo contractual y 
eran necesarias para cumplir con la necesidad que se pretende satisfacer. 
  
Por lo anterior, el interventor entregó catorce (14) informes, los cuales fueron 
aprobados por la entidad, siendo el más relevante el No.14 aprobado mediante 
radicado IDU 20223871256361 el 6 de julio de 2022.  
 

4.1.1.1. Hallazgo Administrativo por diferencias en el contenido de los documentos 
contractuales con relación en los puentes priorizados para el Grupo 2, entre El 
Pliego de Condiciones con los Estudios y Documentos Previos del contrato 1209 de 
2020.   
  
En la evaluación al contrato 1209 de 2020, celebrado con el Consorcio 
Infraestructura Peatonales, al estudiar el Pliego de Condiciones y Los Estudios 
Previos, al hacer su comparación, se evidenció que se presentan diferencias en los 
puentes priorizados para el Grupo 2, como se indica en los siguientes cuadros: 
 

Cuadro.21 Pliego de Condiciones 
Puentes Priorizados Grupo 2 

 

ITM. PK ID Localización Localidad 

1 22147170 
Av. Ciudad de Quito por DG 39 Sur  (Estación NQS 

- 38A Sur) 
PUENTE 
ARANDA 

2 22148914 
Av. Medellín por KR 85A  (Estación Av. Ciudad de 

Cali) 
ENGATIVÁ 

3 22146880 Autopista del Sur por KR 71 (Estación Perdomo) BOSA 

4 24119258 
Av. Paseo de los Libertadores por CL 114A BIS  

(Estación Pepe Sierra) 
SUBA 

5 22142700 
Autopista del Sur por TV 73I (Cementerio El 

Apogeo) 
BOSA 

6 24118914 Av. Medellín por KR 27 (Estación Polo) 
BARRIOS 
UNIDOS 

7 22148913 Av. Medellín por KR 73A  (Estación Minuto de Dios) ENGATIVÁ 

8 22148489 Av. Medellín por KR 68C ENGATIVÁ 
Fuente: SECOP II, Licitación Pública No. IDU-LP-SGI-005-2020, folio 7 de 63 
Elaboró: Contraloría de Bogotá D.C. – Dirección Sector Movilidad 
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Cuadro 22 Estudios y Documentos Previos 

Puentes Priorizados Grupo 2 
 

ITM. PK ID Localización Localidad 

1 22147170 
Av. Ciudad de Quito por DG 39 Sur  (Estación NQS - 

38A Sur) 
PUENTE 
ARANDA 

2 22155056 
Av. Jorge Eliécer Gaitán por KR 69DBIS (Estación Av. 

Rojas) 
FONTIBÓN 

3 22146880 Autopista del Sur por KR 71 (Estación Perdomo) BOSA 

4 24119258 
Av. Paseo de los Libertadores por CL 114A BIS  

(Estación Pepe Sierra) 
SUBA 

5 22142700 Autopista del Sur por TV 73I (Cementerio El Apogeo) BOSA 

6 22147412 
Av. Ciudad de Quito por Av. Francisco Miranda  

(Universidad Nacional) 
TEUSAQUILLO 

7 22145777 Av. Paseo de los Libertadores por Av. 85 
BARRIOS 
UNIDOS 

8 22148489 Av. Medellín por KR 68C ENGATIVÁ 
Fuente: SECOP II, Estudios y documentos previos, formato CÓDIGO FO-GC-03 Licitación Pública No. IDU-LP-SGI-                    
005-2020, página 33 

       Elaboró: Contraloría de Bogotá D.C. – Dirección Sector Movilidad 

 
 

En el contrato IDU-1209-2020, CLAUSULA 1 INTERPRETACIÓN DEL 
CONTRATO, se establece que: 
 

 “Este Contrato será interpretado según las reglas que se establecen en esta cláusula, 
además de aquellas que resulten aplicables de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 
1993, en especial los artículos 13 y 28 de la Ley 80 de 1993 y demás normativa aplicable.  
 Así mismo, el contrato deberá interpretarse de forma integral y concordada de tal manera 
que exista coherencia entre sus cláusulas, y entre éste y los siguientes documentos que lo 
conforman y que en orden de prelación son: el pliego de condiciones, sus anexos, adendas y 
documentos de aclaración; el documento de estudios previos, la oferta del CONTRATISTA, 
los manuales, planes, procedimientos y guías vigentes en el IDU.  
 En caso de discrepancia entre los documentos que integran este Contrato, primará lo 
establecido en el pliego de condiciones, del que forman parte los anexos, adendas y 

documentos de aclaración.”  (Subraya fuera de texto) 
 

Cómo se observa en las tablas anteriores, se presentan diferencias en los ítems 2, 
6 y 7, de acuerdo a lo analizado, para dar respuesta al derecho de petición DPC 
454-22, puente de la Avenida Rojas con Avenida el Dorado, el cual fue intervenido. 
 
Por lo anterior, el puente en mención no debió ser intervenido puesto que este no 
se encuentra priorizado en el Pliego de condiciones, por cusa de deficiencias de 
control interno, origina dificultades en el seguimiento de conservación y 
mantenimiento de los puentes peatonales de la ciudad de Bogotá, D.C. 
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Análisis Respuesta sujeto de Vigilancia y Control 
 
De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta dada al Informe Preliminar, 
mediante oficio No. OCI- 20221351552541 del 19 de septiembre de 2022 y radicada 
en la Contraloría de en la Contraloría de Bogotá bajo el No 1-2022-22775 del 19 de 
septiembre de 2022; la respuesta se acepta parcialmente, en lo referente al valor 
del Acta de recibo final y por lo tanto se realiza la corrección en el informe definitivo.   
 
De otra parte, la argumentación presentada por el sujeto de control para desvirtuar 
la observación, no es válida, toda vez que en el contrato IDU-1209-2020, 
CLAUSULA 1 INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO, se establece clara y 
taxativamente que: 
 

 “Este Contrato será interpretado según las reglas que se establecen en esta cláusula, 
además de aquellas que resulten aplicables de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 
1993, en especial los artículos 13 y 28 de la Ley 80 de 1993 y demás normativa aplicable.  
 Así mismo, el contrato deberá interpretarse de forma integral y concordada de tal manera 
que exista coherencia entre sus cláusulas, y entre éste y los siguientes documentos que lo 
conforman y que en orden de prelación son: el pliego de condiciones, sus anexos, adendas y 
documentos de aclaración; el documento de estudios previos, la oferta del CONTRATISTA, 
los manuales, planes, procedimientos y guías vigentes en el IDU.  
 En caso de discrepancia entre los documentos que integran este Contrato, primará lo 
establecido en el pliego de condiciones, del que forman parte los anexos, adendas y 

documentos de aclaración.”    
 
Ahora bien, como lo expresa en el contenido de la respuesta, esto se debió a un 
error de digitación; sin embargo, no se conserva la coherencia entre las cláusulas, 
al presentar la priorización de dos versiones de puentes a intervenir y a que el IDU 
cuenta con herramientas jurídicas suficientes para aclarar el clausulado del 
Contrato. 
 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 
presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C., 
para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 
mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 
4.1.2 Respuesta a DPC-454 de 2022. 
 
Actividades realizadas por el Equipo Auditor para dar respuesta al DPC 454-2022. 
 
Visita a terreno el 27 de julio de 2022, para levantamiento de registros fotográficos. 
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El Equipo Auditor, atendiendo lo solicitado, se desplazó al puente peatonal de la 
Avenida Rojas con Calle 26, tomando 10 registros fotográficos, los cuales fueron 
adjuntados a la respuesta del peticionario. 
 
El equipo auditor inicia la investigación de los contratos, haciendo especial énfasis 
en el puente objeto de la queja; el de obra IDU-1209-2020 y de interventoría IDU-
1400-2020 celebrados con el Consorcio Infraestructuras Peatonales 2020, y con el 
Consorcio Ingeniería D.F. S.A.S, respectivamente con los cuales el IDU, convino el 
mantenimiento y conservación de los puentes peatonales de Bogotá D.C. 
  
Es de anotar que los contratos mencionados, terminaron en el mes de enero de 
2022 y se encuentran en etapa de Liquidación. 
 
El IDU en la respuesta al DPC remitido a su correo electrónico sobre la “Inundación 

cada vez que llueve, en el inicio de la rampa costado SUR”, informa que, en el alcance del 
objeto del contrato de obra, no se adelantaron actividades de mantenimiento al 
espacio público, puesto que en diagnóstico preliminar no se evidenciaron daños que 
ameritaran intervención.  Con anterioridad a las intervenciones se colocaron 
protecciones a los sumideros localizados en el área de influencia y no se 
presentaron afectaciones a las estructuras hidráulicas. 
 
Esta afirmación del contratista respecto a la intervención del espacio público, fue 
corroborada en el documento CS-lNF-PEAT-lDU1209-104-2020, del 12 de marzo 
de 2021, en la que da alcance al comunicado cs-lnf-peat-ldu1209-097-2020, 
haciendo aclaración de los diagnósticos - dirección técnica para la entrega del 
informe y formato de evolución patología – FO-IC-26 -innovación y gestión del 
conocimiento, que a continuación se transcribe:   

“Puente No.2 Avenida Jorge Eliecer Gaitán (AV. EL DORADO) por KR 69DBIS (Estación Av. 
Rojas) 

En el informe indican "SE REQUIERE CONCEPTO ESTRUCTURAL DE PATOLOGÍA DE 
PILAS Y RAMPAS EN CONCRETO" por qué razón y que se requiere para obtener el 
concepto. 

En la elaboración de diagnóstico se identificaron varias patologías en la estructura 
que deben ser atendidas para garantizar la funcionabilidad del puente, para lo cual 
se presentará los resultados de las verificaciones del Especialista Estructural: 

“Patología de pórtico y tablero •/ En cuanto a lo informado "De acuerdo con el informe de la D 
[sic] DATAI el cual se adjunta, "Se visualiza aparente falla a compresión en base de columnas 
con agrietamiento importante en columnas centrales de rampa eje 4" y se percibe vibración 
con el paso de peatones, revisar las posibles causas y si se puede reforzar la estructura para 
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que disminuyan las vibraciones". Se realizará evaluación patológica de los aspectos antes 
mencionados teniendo en cuenta el informe referenciado de la DATAI.” 

Como se aprecia, dentro del diagnóstico de intervención de obra de mantenimiento 
y conservación del puente Av. Rojas con Calle 26, no estaba considerado la 
intervención del espacio público. 

Con relación a la segunda petición: 

“En el mantenimiento general falto (sic) arreglar las ramas del costado NORTE.” 
 

Para dar respuesta a esta petición, nos permitimos reiterar las respuestas dadas 
por el IDU y que fueron confirmadas por el Equipo Auditor que, al observar el 
documento de diagnóstico presentado en la respuesta anterior, confirma que la 
intervención de mantenimiento no fue ejecutada en el costado norte del puente y 
esta actividad estaba fuera del alcance del contrato IDU-1209-2022. 
 
A la tercera petición: 
 

“En general el puente quedó más inseguro para caminar después del intento de 
mantenimiento.”. 

   

Como mencionamos en párrafos anteriores, el equipo auditor confirmó que las 
prioridades de la intervención en el puente de la avenida Rojas con Calle 26, 
obedecieron a un diagnóstico previo que evalúa los daños para adelantar las 
actividades de limpieza, reparación de fisuras, pintura en la estructura de concreto, 
y mantenimiento de barandas. 

 
De otra parte, se confirmó que, de acuerdo a la información suministrada por el IDU, 
actualmente se encuentra en ejecución a partir del 16 de diciembre de 2021, el 
contrato de Obra IDU-1775-2021, suscrito con Consorcio Peatonales 2021, con el 
objeto de “Ejecutar a precios unitarios las obras y actividades necesarias para la conservación de 

puentes peatonales en Bogotá, D.C., incluye superestructura, subestructura y accesos”, con fecha 

de terminación 15 de marzo de 2024.  La interventoría es ejercida por el Consorcio 
Interventoría Vial, contrato IDU-1781-2021 y que bajo estos contratos se 
adelantarán las actividades que quedaron por ejecutar en la rampa norte. 

 
Para dar mayor claridad a las peticiones del ciudadano, se le extendió la invitación 
a participar en la visita administrativa al puente por medio de correo institucional el 
11 de agosto de 2022, en el que asistirían: un funcionario por parte del IDU, 
funcionarios delegados por la interventoría y por el contratista de obra, un Asesor 
de la Dirección Movilidad, el Auditor responsable de  investigación y respuesta del 
DPC, para que le fueran aclaradas las dudas respecto a la intervención realizada al 
´puente de la Av. Rojas con Calle 26 el 26 de agosto de 2022. 
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Finalmente, la visita no se realizó por la no asistencia del peticionario, debido a 
problemas de salud. 
 
En los anteriores términos se dio respuesta definitiva y oportuna al derecho de 
petición de la referencia.   
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5. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO 
 
 

CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AUDITORÍA 
 

TIPO DE 
HALLAZGOS 

CANTIDAD 
VALOR 

(En pesos) 
REFERENCIACIÓN 

1. Administrativos 11 N.A 

 
3.3.1.1. 3.3.1.2 3.3.2.1 
3.3.3 1 3.3.4.1 3.3.4 2 
3.3.5 1 3.3.5 2 3.3.5 3 
3.3.6 1 4.1.1 1 

 
 

 

2. Disciplinarios 

 
 
6 

 
 

N.A 

 
3.3.3 1 3.3.4.1 3.3.4 2 
3.3.5 2 3.3.5 3 3.3.6 1 

 

3. Penales 0 N.A  

4. Fiscales 

 
2    
                             
 

 
$38.089.266 

 

   
3.3.4 2 

3.3.5 2 
 

N.A: No aplica. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


